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JUAN VELARDE BERNAL, SECRETARIO DEL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - 

QUE CONCLUIDA LA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, SE FIJÓ LA LISTA CON EL RESULTADO 

DEL FALLO DICTADO EN ESTE EXPEDIENTE, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 185 DE LA LEY DE 

AMPARO, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL ÚNICO 

DEL ACUERDO GENERAL 9/2021 DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONSTE. - - 

___________________________

 JUAN VELARDE BERNAL

(FIRMA ELECTRÓNICA)
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

DA-129/2021
AMPARO DIRECTO

QUEJOSO:
**** ***** ********

MAGISTRADO RELATOR:
JOEL CARRANCO ZÚÑIGA

SECRETARIO:
JUAN VELARDE BERNAL

Ciudad de México. Sentencia del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito de dos de septiembre de dos mil veintiuno.

V I S T O S ;
Y ,

R E S U L T A N D O :

PRIMERO. Por escrito recibido el tres de 

agosto de dos mil veinte en la Oficialía de Partes de 

las Salas Regionales Metropolitanas del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa,  **** ***** 

********, por derecho propio, demandó el amparo 

y protección de la Justicia de la Unión contra la 

sentencia de once de febrero de ese año, pronunciada 

por la Primera Sala Regional Metropolitana de dicho 
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órgano jurisdiccional en los autos del juicio de nulidad 

6180/19-17-01-4.

SEGUNDO. Mediante auto de veintiuno de 

agosto de dos mil veinte, el presidente del Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al que correspondió conocer de la 

demanda, ordenó su registro en su libro de gobierno 

con el expediente DA-198/2020 y la admitió.

TERCERO. De la admisión de la demanda 

se notificó al agente del Ministerio Público de la 

Federación.

CUARTO. Se tuvo como tercera interesada a 

la Coordinadora de Asuntos Contenciosos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, quien fue emplazada por 

dicho órgano jurisdiccional.

QUINTO. Por resolución de nueve de febrero 

de dos mil veintiuno, el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito declinó su 

competencia para conocer del amparo directo 

198/2020, de su índice, en favor de este órgano 
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jurisdiccional, al estimar que, previamente, conoció de 

los amparos en revisión RA-336/2017 y RA-19/2018, 

interpuestos por el quejoso y que guardan relación 

con el acto impugnado en el juicio de nulidad 6180/19-
17-01-4, cuya sentencia se controvierte en este juicio 

de garantías.

SEXTO. Mediante proveído de cinco de abril 

de dos mil veintiuno, el presidente de este tribunal 

colegiado ordenó su registro en el libro de gobierno 

con el expediente DA-129/2021, aceptó la 

competencia declinada y se avocó a su conocimiento.

SÉPTIMO. Por auto de presidencia de 

diecinueve de abril de dos mil veintiuno, se turnó el 

asunto al magistrado Joel Carranco Zúñiga para la 

elaboración del proyecto de sentencia.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Este tribunal es competente para 

conocer del juicio de amparo directo, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, inciso 

b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 34 de la Ley de Amparo y 38, fracción I, 

inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en razón de que se impugna una 

sentencia definitiva pronunciada por un tribunal 

administrativo que reside en el territorio en que este 

órgano judicial ejerce jurisdicción.

SEGUNDO. El juicio fue promovido dentro 

del plazo de quince días que prevé el artículo 17, 

párrafo primero, de la Ley de Amparo, toda vez que la 

sentencia reclamada se notificó al quejoso, por boletín 

jurisdiccional, el miércoles once de marzo de dos mil 

veinte, mientras que la demanda se recibió en la 

Oficialía de Partes de las Salas Regionales 

Metropolitanas del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa el lunes tres de agosto siguiente, esto 

es, al segundo día hábil, si se considera que se 

descuenta en el cómputo el lunes dieciséis de marzo, 

en que surtió efectos la notificación, así como del 

miércoles dieciocho siguiente al domingo dos de agosto 

del mismo año, por haber sido inhábiles, de 

conformidad con lo dispuesto en los diversos 74 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 65 de la Ley Orgánica del Tribunal 
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Federal de Justicia Administrativa, en relación con los 

Acuerdos SS/4/2020, SS/10/2020, SS/11/2020, 

SS/12/2020, SS/13/2020, SS/14/2020, SS/15/2020, 

SS/17/2020 y SS/19/2020 del Pleno General de la Sala 

Superior de dicho tribunal.

TERCERO. El acto reclamado es cierto, 

según las constancias remitidas por la autoridad 

responsable en vía de informe justificado.

CUARTO. La sentencia que constituye el 

acto reclamado, en su parte resolutiva, expresa:

I. La parte actora no acreditó su pretensión; 
en consecuencia,
II. Se RECONOCE la validez de 
la resolución, precisada en el resultando 
primero del fallo.

QUINTO. En la sentencia recurrida, la sala 

responsable resolvió que, contrario a lo aducido por el 

quejoso, la Coordinadora de Asuntos Contenciosos de 

la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro 

Social es competente para emitir la resolución 

impugnada y que ésta se encuentra debidamente 

fundada y motivada.
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Posteriormente, expuso que, en términos del 

artículo 109, último párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la responsabilidad 

patrimonial del Estado surge de los daños que genere 

en los bienes o derechos de los particulares con 

motivo de su actividad administrativa irregular y ésta 

será objetiva y directa. 

En ese orden, señaló que el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 

la responsabilidad directa implica que cuando el 

Estado, obrando irregularmente, genere daños a los 

particulares éstos podrán demandarlo directamente 

sin que sea necesario demostrar la ilicitud o el dolo del 

servidor público que haya causado la afectación, sino 

que bastará que pruebe la irregularidad de su 

actuación. Además, no es necesario que el gobernado 

demande previamente al servidor público.

Por otro lado, consideró que la 

responsabilidad objetiva del Estado es aquella que 

surge a partir de los daños causados a una persona 

con motivo del obrar irregular del estado y que, de 
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conformidad con la teoría del riesgo, ésta no tiene el 

deber de soportar.

Expuso que los requisitos que se deben 

reunir para tener por actualizada la responsabilidad 

patrimonial del Estado son: 1) la existencia de una 

actividad administrativa irregular; 2) la existencia de 

un daño imputable a la administración pública; y, 3) el 

nexo causal entre el daño y la actividad administrativa 

irregular.

Por lo que hace a la existencia de la 
actividad administrativa irregular, precisó que, de 

conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, dicha 

actividad consiste en la que cause daño a los bienes y 

derechos de los particulares sin que tengan la 

obligación jurídica de soportarlo, en virtud de no existir 

fundamento legal o causa de justificación para 

legitimarlo, por lo que, para determinar si se constituye 

la actividad administrativa irregular, es necesario que 

aquélla cause un daño a los bienes y derechos de los 

particulares y que éstos no tengan obligación de 

soportarlo.
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Precisado lo anterior, resolvió que, contrario 

a lo aducido por el actor, la autoridad sí expuso los 

motivos y fundamentos por los que consideró que no 

se acreditó la responsabilidad patrimonial del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, pues, en el considerando 

octavo de la resolución administrativa impugnada, se 

analizaron los hechos y pruebas aportadas, entre 

ellas, las notas médicas de los expedientes clínicos, 

así como la relación cronológica de los hechos 

acontecidos desde que acudió al Instituto Mexicano 

del Seguro Social con un diagnóstico de reflujo 

gastroesofágico, esófago de Barret y síndrome de 

intestino irritable y que, al realizarle un estudio 

endoscópico, se descubrió una hernia hiatal, esofagitis 

grado B, estenosis esofágica con tercio distal, 

gastropatía crónica erosiva en forma leva (sic), pólipo 

gástrico de aspecto inflamatorio con síntomas de 

pirosis, regurgitación, ardor retroesternal, además de 

que señaló que meses atrás presentó dolor abdominal 

difuso y distención abdominal, por lo que comenzó un 

tratamiento con fármacos.

Señaló que la autoridad demandada analizó 

detalladamente la evolución médica del actor y 
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concluyó que la perforación de esófago es una 

complicación que se puede presentar en la 

intervención quirúrgica a la que fue sometido, y no es 

factible atribuirla a un actuar médico incorrecto, sino al 

hecho de que existen circunstancias ajenas al 

especialista que se presentan con el simple hecho de 

una intervención quirúrgica.

De igual manera, informó que, en la 

resolución administrativa impugnada, se precisó que 

no existió retraso en la atención médica que haya 

ocasionado la evolución a una mediastinitis aguda, 

pues, después de la intervención quirúrgica, se le 

colocó un drenaje y una vez que el actor presentó 

mejoría fue dado de alta; no obstante, siempre tuvo 

cita abierta a urgencias en caso de presentar 

cualquier malestar.

En cuanto al argumento de que las notas del 

expediente médico no se ajustan a lo previsto en la 

norma oficial mexicana NOM-004-2012-SSA3, la 

juzgadora resolvió que, si bien es cierto que algunas 

de ellas no cuentan con el nombre completo del 

médico tratante, firma, padecimiento del paciente, 
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signos vitales, nombre y firma de los testigos, así 

como firma del paciente, y que algunas son 

parcialmente ilegibles, ello no implica necesariamente 

la existencia de una actividad administrativa irregular. 

En ese orden, señaló que la Segunda Sala 

del alto tribunal ha sostenido que el hecho de que un 

acto de autoridad sea declarado nulo, no implica que 

constituya una actuación administrativa irregular, pues 

la “ilegalidad” del acto no se puede comparar con la 

“irregularidad”, ya que no son vocablos equiparables. 

Al respecto, citó las tesis aisladas de rubros: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA ILICITUD DEL ACTO ADMINISTRATIVO NO 
CONFIGURA, EN SÍ MISMA, LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR, y 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO 
DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NO IMPLICA, 
NECESARIAMENTE, UNA ACTIVIDAD IRREGULAR 
DEL ENTE ESTATAL.
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A parir de lo anterior, señaló que, toda vez 

que las notas médicas en sí mismas no generaron una 

atención médica deficiente, su ilegalidad es 

insuficiente para considerar que existió una actividad 

administrativa irregular. Además, adujo que la mayoría 

de las notas médicas sí cuentan con datos relevantes 

sobre el tratamiento del paciente, por lo que no 

pueden ser descartadas por no cumplir con todos los 

elementos establecidos en la norma oficial mexicana 

NOM-004-2012-SSA3.

En cuanto al consentimiento informado, la 

sala señaló que, contrario a lo afirmado por el actor, 

en el expediente médico sí existe una carta de 

“consentimiento bajo información”, respecto a la 

cirugía en la que se señalaron como riesgos 

frecuentes inherentes a la misma de sangrado (sic), 
perforación de otros órganos y mediastinitis, y se 

indica que el médico tratante es el doctor  ***** 

***** ****.

De igual manera, adujo que en el expediente 

consta la autorización del paciente, con solicitud de 

operación proyectada de funduplicatura tipo Nissen y 
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en la que consta la firma del doctor  **** ******* 

****** ****** como cirujano. 

En ese orden, la sala determinó que del 

expediente médico se aprecia que hubo un 

diagnóstico preoperatorio con una cirugía proyectada 

de tipo Nissen, pero en el diagnóstico post operatorio 

obra que la cirugía realizada fue de funduplicatura tipo 

Toupet, en virtud de que se encontró una hernia hiatal 

con defecto de, aproximadamente, cuatro centímetros, 

estructuras con proceso inflamatorio + (sic) 

periesofagitis, con complicaciones de lesión 
incidental de esófago con cierre primario y riesgos 

de fístula esofágica, neumotórax, sangrado, infección 

sepsis y muerte.

De lo anterior, la juzgadora concluyó que el 

actor fue informado de la cirugía practicada y los 

riesgos propios de la misma, así como de su 

condición. 

Por otro lado, señaló que, toda vez que 

durante la cirugía hubo hallazgos que no eran visibles 

a simple vista, ni con los exámenes realizados, el tipo 
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de cirugía tuvo que ser modificado en ese momento 

sin que el paciente, por encontrarse bajo los efectos 

de la anestesia, pudiera firmar la autorización; de ahí 

que declaró infundados los argumentos del actor 

referentes a la falta de consentimiento de la cirugía y 

del cirujano.

En el mismo sentido, expuso que en el 

expediente médico obra la “nota de alta de cirugía”, de 

veinticuatro de junio de dos mil catorce, de la que se 

advierte que, en la fecha de egreso, el paciente se 

encontraba asintomático, con uresis y tolerando vía 

oral, consiente, orientado, activo, con adecuada 

coloración de tegumentos, estado de hidratación 

normocéfalo, cardiopulmonar sin compromiso, 

abdomen blando no doloroso a la palpación, con 

bordes de la herida bien afrontados, sin datos de 

sangrado activo, peristalisis presente, extremidades 

íntegras, simétricas, sin edema y llenado capilar 

inmediato, hemodinámicamente estable, aunado a 

que tenía cita abierta a urgencias en caso de ser 

necesario, con retiro de puntos en siete días en su 

unidad de medicina familiar y medicamentos 

señalados en la receta.
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Por tanto, indicó que, contrario a lo que 

argumentó el actor, su alta se realizó tomando en 

cuenta todos los aspectos de su condición física y se 

determinó que se encontraba en situación normal, por 

lo que no era necesario que se solicitaran más 

estudios clínicos. 

De igual manera, señaló que el servicio 

médico de urgencias del Hospital General de Zona 29 

estuvo en continua revisión del estado del paciente y 

llevaron a cabo las acciones necesarias para su 

atención en el Centro Médico Nacional “La Raza” en el 

tercer nivel, como advirtió de las notas de evolución 

matutina, vespertina y “adendum cirugía general”, del 

servicio de urgencias, todas de veintisiete de junio 
de dos mil catorce. 

De lo anterior desprendió que dicho servicio 

médico estuvo al tanto del estado físico del paciente y 

realizó las gestiones necesarias para su atención en el 

tercer nivel, por lo que no se puede considerar que 

haya habido descuido, falta de atención o mala praxis.
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En cuanto a la descripción de la técnica 

quirúrgica esofagectomía transhiatal/ esofagostomía 

terminal cervical/ esplenectomía/ hemigastrectomía/ 

lavado y drenaje de cavidad abdominal/lavado y 

drenaje de mediastino/ gastrostomía/ yeyunostomía 

tipo Stamm, realizada el veintiocho de junio de dos mil 

catorce, la juzgadora señaló que el paciente estuvo al 

tanto de los riesgos que traía aparejada la cirugía y 

firmó el consentimiento, aunado a que su condición 

física también fue un factor de riesgo señalado en la 

carta de consentimiento e información, además 

siempre recibió la atención y seguimiento debido.

Por otro lado, si bien el actor argumentó que 

se tuvo que trasladar por sus propios medios al Centro 

Médico Nacional “La Raza” del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, la sala determinó que no acreditó dicha 

situación, máxime que quedó demostrado en el 

expediente médico que siempre recibió una atención 

adecuada en el Hospital General de Zona 29 y que se 

intentó en múltiples ocasiones trasladarlo al tercer 

nivel de atención.
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De igual manera, sostuvo que, una vez que 

ingresó al Centro Médico Nacional “La Raza”, recibió 

la debida atención, como se desprende de la 

autorización, solicitud y registro de intervención 

quirúrgica, la carta de consentimiento bajo información 

y la nota de valoración pre-anestésica, todas de 

veintiocho de junio de dos mil catorce.

En consecuencia, la juzgadora concluyó que 

quedó acreditado que la actuación médica se ajustó a 

los procedimientos establecidos, los cuales llevaban 

aparejados riesgos propios de las intervenciones 

quirúrgicas, así como de su situación médica 

preexistente, por lo que no existió actividad irregular 

del Estado.

En otro orden, señaló que la autoridad 

responsable evaluó debidamente las pruebas 

ofrecidas por el actor para demostrar la actividad 

irregular del Estado, entre las que se encontraban 

diversas publicaciones de revistas médicas de las que 

se desprende, en forma general, el significado de 

términos médicos como: perforación esofágica, el 

padecimiento infeccioso de mediastinitis, así como las 
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complicaciones y tratamientos a seguir, sobre los 

incidentes de la funduplicatura de Toupet, la 

perforación gástrica que se puede complicar con 

mediastinitis, que se puede presentar dentro de las 

veinticuatro horas y hasta los diez días, con 

sintomatología como fiebre, dolor torácico, disfagia, 

dificultad respiratoria y crepitación subcutánea en el 

cuello y la porción superior del tórax. 

De igual manera, sostuvo que fue correcto 

que la autoridad demandada considerara que las 

pruebas periciales desahogadas por las doctoras 

***** ******** ****** y  ******* ********* ***** no 

eran adecuadas para generar convicción respecto de 

la situación médica del actor, pues ninguna demostró 

contar con la especialidad de gastroenterología.

En ese orden, precisó que la primera no 

contaba con cédula de médico general y la segunda 

acreditó una especialidad en medicina forense, 

máxime que señaló que las conclusiones de los 

dictámenes periciales fueron desvirtuadas por la 

autoridad demandada sin que el actor hubiera 

probado que la asistencia prestada por el Instituto 
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Mexicano del Seguro Social haya sido contraria a la 

lex artis.

Determinó que dichos medios de convicción 

no cumplieron con lo establecido en el artículo 144 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, pues 

estimó que, para dar una opinión respecto a si el actor 

recibió un tratamiento adecuado, era indispensable 

que contaran con la especialidad de 

gastroenterología. Tal determinación se apoyó en las 

tesis aisladas de la Primera Sala del alto tribunal, de 

rubros: PRUEBA PERICIAL. SU ALCANCE 
PROBATORIO ACORDE A LA PROXIMIDAD 
ENTRE EL CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN DEL 
PERITO Y LA MATERIA DEL DICTAMEN, y 

DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA MÉDICA. EL 
VALOR PROBATORIO DEL RENDIDO POR UN 
MÉDICO GENERAL FRENTE AL EMITIDO POR UN 
MÉDICO ESPECIALISTA SE DETERMINA POR LA 
IDONEIDAD DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA 
APORTADA Y SU UTILIDAD PARA LA SOLUCIÓN 
DE LA CONTROVERSIA.
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En tal virtud, la sala resolvió que se debe 

negar la indemnización reclamada, dado que no se 

actualizó la actividad irregular del Estado, ya que el 

derecho a la indemnización no nace de manera 

automática, por el solo hecho de actualizarse una 

actividad irregular del ente público federal, sino que es 

necesario que el reclamante acredite la existencia real 

del daño sufrido, así como el nexo causal entre éste y 

la supuesta actuación administrativa irregular, por lo 

que reconoció la validez de la resolución 

administrativa impugnada.

De la lectura a la demanda se advierte un 

argumento que, de resultar fundado, sería suficiente 

para conceder el amparo al quejoso, por lo que se 

procede en primer lugar a su estudio. 

El quejoso sostiene en varias partes de la 

demanda que tanto la Coordinadora de Asuntos 

Contenciosos de la Dirección Jurídica del Instituto 

Mexicano del Seguro Social como la sala responsable 

no se pronunciaron respecto de las múltiples 
perforaciones en su esófago halladas durante la 

cirugía practicada en el Centro Médico Nacional “La 
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Raza”, las cuales, aduce, fueron provocadas en el 

Hospital General de Zona/Medicina Familiar 29, al 

momento de practicarle la funduplicatura tipo Toupet, 

siendo que se omitieron repararlas y que fueron las 

causantes de un detrimento irreversible para su salud.

De la lectura de la demanda de nulidad se 

desprende que, en reiteradas ocasiones, el quejoso 

hizo referencia a que “(…) con la cirugía que llevó a 

cabo el personal del Centro Médico Nacional La Raza, 

al momento de la cirugía encontró con los siguientes 

hallazgos transoperatorios: múltiples perforaciones en 

esófago en esófago (sic) abdominal, así como 

necrosis del mismo, una en cara anterior de 3 cm, 

cara lateral derecha de 2 cm y cara posterior de 

estómago-brazo y esófago pared (…)”. 

Además, el quejoso adujo que “ (…) durante 

la cirugía que me realizaron tipo Toupet, no solo 

existió una sola lesión, sino diversas que no fueron 

reportadas, mismas que no fueron tratadas al 
momento en que me las realizaron; por ello, se me 

afectó de por vida ya que me estaba pudriendo por 

dentro, trayendo como consecuencia la extirpación 
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de las zonas putrefactas, dicha negligencia médica 
me ha generado todos los daños que actualmente 
tengo y que ya han sido debidamente precisados 

desde el escrito inicial de reclamación (…)”. 

De lo transcrito anteriormente se desprende 

que el quejoso consideró que la omisión de 
tratamiento de las diversas perforaciones, por 

parte del personal médico del Hospital General de 

Zona/Medicina Familiar 29, y encontradas durante la 

cirugía que se le practicó en el Centro Médico “La 

Raza”, constituyó un obrar irregular que le ocasionó 

un detrimento grave a su salud, motivo por el cual, 

reclamó la responsabilidad patrimonial del Estado.

Sin embargo, de la lectura tanto a la 

resolución administrativa impugnada y a la sentencia 

reclamada se desprende que la autoridad demandada 

y la sala no hicieron algún pronunciamiento respecto a 

si del expediente médico se acredita la existencia de 

tales lesiones, si fueron tratadas oportunamente por el 

personal del Hospital General de Zona/Medicina 

Familiar 29 o si tal omisión es suficiente para acreditar 

la existencia de un obrar irregular del Estado. 
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De la lectura íntegra al expediente 

administrativo este tribunal advierte que, para efectos 

prácticos, se divide en dos, el tratamiento médico que 

se llevó a cabo al quejoso en el Hospital General de 

Zona/Medicina Familiar 29, en donde le realizaron la 

intervención quirúrgica denominada funduplicatura tipo 

Toupet, así como el tratamiento practicado en el 

Centro Médico “La Raza”, ambos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.

Cabe precisar que el reclamo del quejoso se 

centra básicamente en el tratamiento que se le realizó 

en el primer hospital, dado que, a su consideración, en 

el Centro Médico “La Raza” le salvaron la vida por la 

mala práctica médica que sufrió en el primer 

nosocomio.

A partir de lo anterior, se resalta que, a foja 

veintitrés de la sentencia, la sala refirió que solo 
existió una perforación en el esófago del quejoso, 

durante la intervención quirúrgica denominada 

funduplicatura tipo Toupet, a pesar de que, en la 

diversa cuarenta y tres, inserta la digitalización de la 

documental denominada: “Descripción de técnica 
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quirúrgica”, realizada por el personal del Centro 

Médico “La Raza”, en la que se señala: “(…) se 

aborda hiato esofágico dónde se observan múltiples 
perforaciones en esófago abdominal así como 

necrosis del mismo, en cara anterior 3 cm de longitud, 

cara lateral derecha 2 cm, cara posterior 1cm (…)”. 

De lo anterior se aprecia que la sala 

responsable omitió estudiar el argumento planteado 

por el quejoso referente a que los profesionales de la 

salud adscritos al Hospital General de Zona/Medicina 

Familiar 29 del Instituto Mexicano del Seguro Social 

fueron omisos en tratar las múltiples perforaciones 
halladas en el Centro Médico “La Raza”, y que, a su 

juicio, se ocasionaron durante la práctica de la 
operación funduplicatura tipo Toupet, lo que derivó 

en varias complicaciones que generaron secuelas 

irreparables en su salud. 

Por tanto, este órgano judicial se ocupa 

enseguida de su estudio, en estricta observancia del 

mandato previsto en los artículos 17, tercer párrafo, de 

la Constitución y 182, último párrafo, de la Ley de 

Amparo.
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Como primer punto, se destaca que el 

argumento del quejoso referente a que los 

profesionales de la salud adscritos al Hospital General 

de Zona/Medicina Familiar 29 del Instituto Mexicano 

del Seguro Social fueron omisos en detectar y tratar 
las múltiples perforaciones provocadas, y que no 

solamente fue una perforación, como reiteradamente 

lo sostiene la demandada, tiene sustento en las 

documentales denominadas: “descripción de técnica 

quirúrgica” y “nota de ingreso a cirugía general”, de las 

cuales se advierte claramente que el personal médico 

del Centro Médico “La Raza” halló, durante la cirugía 

que le practicaron posterior a la primera, tres 

perforaciones en el esófago.

Documentales que se digitalizan en seguida, 

para una mejor comprensión del asunto.  

SIN TEXTO

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



25
DA-129/2021

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



26
DA-129/2021

 

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



27
DA-129/2021

Precisado lo anterior, se tiene presente que 

el artículo 109, último párrafo, de la Constitución 

establece que, al comprobarse la existencia de una 

actividad administrativa irregular a cargo del Estado, 

los particulares tienen derecho a una indemnización 

conforme a las bases, límites y procedimientos que 

establezcan las leyes de la materia, siendo que la 

responsabilidad estatal será objetiva y directa.

En la jurisprudencia P./J. 42/2008, el Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció que del proceso legislativo correspondiente 

a la adición del párrafo segundo al entonces artículo 

113 constitucional se desprende que “responsabilidad 

directa” significa que, cuando, en el ejercicio de sus 

funciones, el Estado genere daños a los particulares 

en sus bienes o derechos, éstos podrán demandarlo 

directamente sin tener que demostrar previamente la 

ilicitud o el dolo del servidor público que causó el daño 

reclamado, sino únicamente la irregularidad de su 

actuación, y sin tener que demandar previamente a 

dicho servidor y, por otro lado, por “responsabilidad 

objetiva” se debe entender como aquella en la que el 

particular no tiene el deber de soportar los daños 

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



28
DA-129/2021

patrimoniales causados por una actividad irregular del 

Estado, entendida ésta como los actos de la 

administración realizados de manera ilegal o anormal, 

es decir, sin atender a las condiciones normativas o a 

los parámetros creados por la propia administración.

La tesis reseñada está publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 

722, que establece: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO OBJETIVA Y DIRECTA. SU 
SIGNIFICADO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Del segundo párrafo del 
numeral citado se advierte el establecimiento a 
nivel constitucional de la figura de la 
responsabilidad del Estado por los daños que con 
motivo de su actividad administrativa irregular 
cause a los particulares en sus bienes o derechos, 
la cual será objetiva y directa; y el derecho de los 
particulares a recibir una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. A la luz del proceso 
legislativo de la adición al artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que la "responsabilidad 
directa" significa que cuando en el ejercicio de sus 
funciones el Estado genere daños a los particulares 
en sus bienes o derechos, éstos podrán 
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demandarla directamente, sin tener que demostrar 
la ilicitud o el dolo del servidor que causó el daño 
reclamado, sino únicamente la irregularidad de su 
actuación, y sin tener que demandar previamente a 
dicho servidor; mientras que la "responsabilidad 
objetiva" es aquella en la que el particular no tiene 
el deber de soportar los daños patrimoniales 
causados por una actividad irregular del Estado, 
entendida ésta como los actos de la administración 
realizados de manera ilegal o anormal, es decir, sin 
atender a las condiciones normativas o a los 
parámetros creados por la propia administración.

En relación con los elementos relacionados 

con la responsabilidad patrimonial del Estado, 

derivada de la prestación médica, la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

la contradicción de tesis 210/2012, determinó que, en 

la acción de inconstitucionalidad 4/2004, el Pleno del 

alto tribunal estableció que la actividad irregular del 

Estado se configura cuando la función administrativa 

se realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender 

las condiciones normativas o los parámetros 

establecidos en la ley o en los reglamentos 

administrativos.

Estableció que, cuando con la prestación de 

un servicio público se produzca un daño a los bienes o 

derechos de los particulares, por haberse actuado 
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irregularmente, se configura la responsabilidad del 

Estado de resarcir ese daño, de lo que válidamente se 

sigue que la negligencia en el desempeño de sus 
labores por parte del personal médico adscrito a 
las instituciones de salud pública constituye una 
actividad administrativa irregular y produce la 
responsabilidad patrimonial del Estado para 
resarcir los daños causados.

Por otro lado, determinó que los procesos 

con fines indemnizatorios se tramitan en la vía civil, si 

se demanda al médico en lo particular, o bien, en la 

vía administrativa, si se demanda al Estado. En el 

ámbito federal, el legislador optó por configurar en la 

vía administrativa la reparación de los daños 

causados por una actividad administrativa irregular a 

través de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado, es inconcuso que esa vía es la 

idónea para demandar la reparación de los daños 

derivados de la atención médica negligente prestada 

por los institutos de seguridad social de carácter 

federal (Instituto Mexicano del Seguro Social e 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado).
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Con base en tales consideraciones, emitió 

las jurisprudencias 1a./J. 129/2012 (10a.) y 1a./J. 

130/2012 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 

XIX, abril de 2013, Tomo 1, páginas 899 y 900, que 

establecen:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL 
PERSONAL MÉDICO QUE LABORA EN LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS 
E ISSSTE) QUEDA COMPRENDIDA EN EL 
CONCEPTO DE "ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR" A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 
CONSTITUCIONAL. Conforme a lo resuelto por el 
Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 4/2004, la actividad 
administrativa irregular del Estado referida por el 
segundo párrafo del artículo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
configura cuando la función administrativa se 
realiza de manera defectuosa, esto es, sin atender 
las condiciones normativas o los parámetros 
establecidos en la ley o en los reglamentos 
administrativos. En tal sentido, cuando en la 
prestación de un servicio público se causa un daño 
a los bienes y derechos de los particulares por 
haber actuado de manera irregular se configura, 
por un lado, la responsabilidad del Estado de 
resarcir el daño y, por otro, se genera el derecho de 
los afectados a que este les sea reparado. Ahora 
bien, la actividad irregular de referencia también 
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comprende la deficiente prestación de un servicio 
público; de ahí que la actuación negligente del 
personal médico que labora en las instituciones de 
seguridad social del Estado (IMSS e ISSSTE) que 
cause un daño a los bienes o derechos de los 
pacientes, sea por acción u omisión, queda 
comprendida en el concepto "actividad 
administrativa irregular" a que se refiere el citado 
precepto constitucional y, por ende, implica una 
responsabilidad patrimonial del Estado.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. LA VÍA IDÓNEA PARA DEMANDAR LA 
REPARACIÓN DE LOS DAÑOS DERIVADOS DE 
LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE DEL PERSONAL 
MÉDICO QUE LABORA EN LOS INSTITUTOS DE 
SEGURIDAD SOCIAL (IMSS E ISSSTE), ES LA 
ADMINISTRATIVA. El artículo 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deja un amplio margen al legislador 
para diseñar el procedimiento a través del cual 
pueda hacerse efectivo el sistema de 
responsabilidad patrimonial del Estado. En ese 
sentido, en el ámbito federal, el legislador optó por 
configurar en la vía administrativa la reparación de 
los daños causados por una actividad 
administrativa irregular a través del procedimiento 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado; de ahí que como la citada 
actividad irregular comprende la deficiente 
prestación de los servicios de salud, la vía idónea 
para demandar al Estado la reparación de los 
daños derivados de la actuación negligente del 
personal médico que labora en los institutos de 
seguridad social del Estado (IMSS e ISSSTE) es la 
administrativa.
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Además, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido que, tratándose de prestación 

deficiente de los servicios de salud, la responsabilidad 

patrimonial del Estado se actualiza cuando el personal 

médico que labora en las instituciones de salud 

pública actúa negligentemente, ya sea por acción u 

omisión, y ocasiona un daño a los bienes o derechos 

de los pacientes.

Definió también que la responsabilidad 

objetiva del Estado se origina por el incumplimiento de 

las prescripciones de la ciencia médica de los 

servidores públicos en el desempeño de sus 

actividades, esto es, por no sujetarse a las técnicas 

médicas o científicas exigibles para dichos servidores 

-lex artis ad hoc-, o al deber de actuar con la diligencia 

que exige la lex artis.

Ese tipo de responsabilidad por prestación 

deficiente de los servicios de salud actualiza la 

excepción a la regla general de que corresponde al 

reclamante la carga de probar la actuación irregular 

del Estado, pues, debido a la dificultad de la víctima 

para acreditarlo, se actualiza un desplazamiento de 
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la carga de la prueba para que sean las 
instituciones médicas del Estado las que 
demuestren que el procedimiento médico se realizó 

de acuerdo con los cuidados establecidos en la 

normatividad de la materia y al deber de diligencia que 

exige la profesión médica.

Esas consideraciones están contenidas en 

las tesis aisladas 1a. CXXXI/2012 (10a.), 1a. 

CXXXII/2012 (10a.) y 1a. CLXXII/2014 (10a.) de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultables en el Semanario Judicial de la 

Federación, Libros XI y 5, agosto de 2012 y abril de 

2014, Tomo I, páginas 496, 498 y 818, cuyos rubros y 

textos son:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
IRREGULAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
113 CONSTITUCIONAL, COMPRENDE EL 
DEBER DE REPARAR LOS DAÑOS 
GENERADOS POR LA ACTUACIÓN 
NEGLIGENTE DEL PERSONAL MÉDICO QUE 
LABORA EN UN ÓRGANO DEL ESTADO. 
Conforme a lo resuelto por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte en la acción de 
inconstitucionalidad 4/2004, la actividad irregular 
del Estado a la que se refiere el artículo 113 de la 
Constitución General, se configura cuando la 
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función administrativa se realiza de manera 
defectuosa, esto es, sin atender a las condiciones 
normativas o a los parámetros establecidos en la 
ley o en los reglamentos administrativos. En tal 
sentido, cuando en la prestación de un servicio 
público se causa un daño a los bienes y derechos 
de los particulares, por haberse actuado 
irregularmente, se configura la responsabilidad del 
Estado de resarcir el daño y, por otro lado, se 
genera el derecho de los afectados a que sus 
daños sean reparados. Así, debe entenderse que la 
actividad administrativa irregular del Estado, 
comprende también la prestación de un servicio 
público deficiente. En el caso de la prestación 
deficiente de los servicios de salud, la 
responsabilidad patrimonial del Estado se actualiza 
cuando el personal médico que labora en las 
instituciones de salud públicas actúa 
negligentemente, ya sea por acción u omisión, y 
ocasiona un daño a los bienes o derechos de los 
pacientes.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO POR PRESTACIÓN DEFICIENTE DEL 
SERVICIO DE SALUD PÚBLICO. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE DEBIDA DILIGENCIA RECAE 
EN EL PERSONAL MÉDICO. A pesar de que se 
ha determinado que en el caso de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, es 
necesario probar el actuar irregular del Estado, es 
posible señalar al tiempo, que en los casos en que 
esta responsabilidad emana de la prestación de un 
servicio de salud deficiente, la prueba de la debida 
diligencia recae en las instituciones médicas del 
Estado, en atención al derecho de indemnización 
de la víctima. En efecto, debido a la dificultad que 
representa para la víctima probar el actuar irregular 
de los centros de salud, se posibilita un 
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desplazamiento de la carga de la prueba para que 
sea la institución del Estado la que demuestre que 
el procedimiento médico se realizó de acuerdo a 
los cuidados establecidos en la normatividad de la 
materia y al deber de diligencia que le exige la 
profesión médica. Lo anterior se justifica de 
acuerdo con los principios de facilidad y proximidad 
probatoria, con base en los cuales debe satisfacer 
la carga de la prueba la parte que dispone de los 
medios de prueba o puede producirla o aportarla al 
proceso a un menor coste para que pueda ser 
valorada por el juez.

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA. CUÁNDO 
SE CONFIGURA LA NEGLIGENCIA MÉDICA EN 
ESTOS CASOS. La responsabilidad objetiva del 
Estado no se origina por cualquier daño causado, 
sino que este debe ser consecuencia de su actuar 
administrativo irregular, es decir, derivado del 
incumplimiento de los deberes legales de los 
servidores públicos, establecidos en leyes o 
reglamentos. Sin embargo, tratándose de la 
prestación de los servicios de salud pública, dicha 
responsabilidad también se origina por el 
incumplimiento de las prescripciones de la ciencia 
médica, al desempeñar sus actividades, esto es, 
por no sujetarse a las técnicas médicas o 
científicas exigibles para dichos servidores -lex artis 
ad hoc-, o al deber de actuar con la diligencia que 
exige la lex artis.

Atendiendo a lo anterior, el criterio del alto 

tribunal, en materia de responsabilidad patrimonial 

relacionado con la prestación de los servicios 
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médicos, se traduce en que corresponde a la 
institución médica del Estado demostrar que los 
servicios de salud pública se prestaron de manera 
oportuna, óptima, eficiente y con apego a los 
cuidados establecidos en la normatividad de la 
materia y al deber de diligencia que le exige la 
profesión médica.

En el caso, como se adelantó, el reclamante 

atribuye responsabilidad patrimonial al Estado 

Mexicano, en virtud de que el personal del Hospital 

General de Zona/Medicina Familiar 29 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social incurrió en actividad 

administrativa irregular al prestarle deficiente atención 

médica con motivo de la omisión en el tratamiento de 

las diversas perforaciones que con posterioridad 

fueron halladas por médicos del Centro Médico “La 

Raza”, días después de que le realizaron la 

intervención quirúrgica a la que fue sometido el 

dieciocho de junio de dos mil catorce, denominada 

funduplicatura tipo Toupet, las cuales, al no haber 
sido tratadas a tiempo, se infectaron y le generaron 

diversas secuelas irreparables en su estado de salud.
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Para determinar si existió un obrar irregular 

del estado, es necesario exponer cuáles eran los 

deberes específicos que tenían que cumplir los 

médicos en el caso concreto o la lex artis ad hoc, 

para, de esta forma, estar en condiciones de calificar 

el obrar del personal que trató al quejoso en el 

Hospital General de Zona número 29 del instituto 

demandado. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio 

que informa, la tesis aislada 1a. CCXXX/2016 (10a.) 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Décima Época, publicada en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 34, Tomo I, 

septiembre de 2016, página 515, cuyos rubro y texto 

son: 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉDICO-
SANITARIA. FIJACIÓN DE LA LEX ARTIS AD 
HOC. De conformidad con lo establecido por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 
93/2011, la responsabilidad extracontractual 
médico-sanitaria debe ubicarse en la que requiere 
una culpa en sentido amplio para acreditar los 
elementos de la acción, bajo el entendimiento de 
que se actualiza un supuesto de una obligación de 
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medios, pues a lo que están sujetas las personas 
que brindan servicios médico-sanitarios es a 
realizar todas las conductas necesarias para la 
consecución de su objetivo según las experiencias 
de la lex artis. Así, se considera que la apreciación 
de lo que debe valorarse como lex artis ad hoc no 
puede determinarse con meras apreciaciones 
subjetivas de las partes, sino que deben existir 
elementos objetivos que permitan al juzgador 
llegar a una plena convicción sobre cuáles son 
las conductas específicas que, sin lugar a 
dudas, debe cumplir el personal médico. Es el 
juez quien debe especificar cuáles son los 
deberes de los médicos en cada caso concreto; 
es decir, no obstante que la lex artis puede tener un 
elemento fáctico, pues se conforma por la práctica 
médica, es el juzgador quien debe determinarla 
a la luz del material probatorio del que disponga 
o del que pueda allegarse.

Dicho criterio de la Primera Sala del alto 

tribunal indica que es labor del juzgador determinar, 

en cada caso, cuáles son los deberes que deben 

cumplir los médicos, por lo que es su obligación 

determinar cuál es la lex artis ad hoc; sin embargo, se 

aclara que dicho ejercicio no puede ser producto de 

criterios subjetivos de las partes, sino que el juzgador 

deberá desprender la lex artis del material probatorio 

del que se pueda allegar o que obre en los 

expedientes. 
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Para determinar cuál fue la manera en la que 

se debieron comportar los médicos, en el caso 

concreto, a continuación se hace referencia al caudal 

probatorio que obra tanto en el expediente 

administrativo, como en el del juicio de nulidad materia 

de este juicio. 

Cabe recordar que el punto a debate se 

relaciona con el tratamiento médico de la perforación 

esofágica o perforaciones, como aduce el quejoso, 

que se le realizaron durante la cirugía de 

funduplicatura tipo Toupet, por el personal del Hospital 

General de Zona/Medicina Familiar 29 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social.

En folios 56 a 62 del expediente 

administrativo obra el artículo Perforación Esofágica: 

Presentación de Caso de la Revista Médica Viedma 

proporcionada por el quejoso, del que se desprenden 

cuáles deben ser los cuidados post operatorios que se 

deben tener con los pacientes que hayan sufrido de 

una perforación esofágica:

(….) Morbimortalidad: 
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La morbilidad asociada a esta patología está 
representada por mediastinitis, neumonía, distress 
(sic) respiratorio y filtraciones persistentes y es de 
40% aproximadamente. 
Lo más importante de considerar en la mortalidad 
es que está determinada por el sitio de la lesión, la 
demora en el diagnóstico y un tratamiento 
efectivo. Las mayores tasas de mortalidad 
corresponden a la ruptura espontánea por la 
dificultad de la sospecha clínica. Las 
perforaciones tratadas posteriores a las 
primeras 24 horas duplican la mortalidad.
(…) Diagnóstico:
Lo más importante es plantearse la posibilidad 
de una perforación esofágica en forma 
temprana. Buscar datos que orienten como 
procedimientos endoscópicos previos o 
antecedentes de vómitos.
El estudio radiológico es la clave para el 
diagnóstico. Una radiografía de tórax es 
imperativa para buscar datos de enfisema 
subcutáneo, neumomediastino o niveles 
hidroaéreos mediastínicos, también datos de 
ensanchamiento mediastínico, derrame pleural o 
neumotórax.
También se recomienda realizar estudio con bario 
diluido muy sensible para visualizar pequeñas 
fugas. 
La TAC puede ser útil y el diagnóstico se realiza 
al evidenciar aire en el mediastino, abscesos 
adyacentes a esófago y el mediastino.
Manejo: 
El tratamiento de las perforaciones esofágicas aún 
es controversial, básicamente porque no existen 
trabajos que definan una superioridad de un 
tratamiento sobre otro. Independientemente de la 
de la modalidad del tratamiento, los objetivos son: 
prevenir y detener la filtración, eliminar y controlar 
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la infección, mantener el estado nutricional del 
paciente y restaurar la integridad y continuidad del 
tracto digestivo.

De dicho documento se extrae que es 

imperativo llevar a cabo un diagnóstico temprano de 
las perforaciones esofágicas, pues éstas tratadas 

después de las primeras veinticuatro horas duplican 
su tasa de mortalidad. 

Se indica que para localizar, diagnosticar y 

tratar dichas lesiones, es imperativo llevar a cabo un 

estudio radiológico, pues con él se pueden buscar 

datos de enfisema subcutáneo, neumomediastino o 

niveles hidroaéreos mediastínicos, también datos de 

ensanchamiento mediastínico, derrame pleural o 

neumotórax.

De igual manera, se sugiere llevar a cabo un 

estudio con bario diluido, ya que dicho elemento es 

muy sensible para visualizar pequeñas fugas. 

Del mismo modo, se indica que la tomografía 

axial computarizada o TAC es útil, pues con ella se 

puede evidenciar la presencia de aire en el 
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mediastino, abscesos adyacentes a esófago y el 

mediastino.

Por último, se señala que, si bien el 

tratamiento de las perforaciones esofágicas es 

controversial, los objetivos de cualquiera de las 

modalidades de tratamiento son prevenir y detener la 

filtración, eliminar y controlar la infección, mantener el 

estado nutricional del paciente y restaurar la integridad 

y continuidad del tracto digestivo.

De igual manera, se resalta que, en la 

resolución administrativa impugnada (fojas 96 a 137 

del expediente del juicio de nulidad 6180/19-17-01-4), 

la Coordinadora de Asuntos Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, al valorar la prueba del reclamante que 

denominó “lex artis ad hoc”, hizo mención de los 

estudios y artículos ofrecidos sin cuestionar sobre la 
falta de credibilidad de las fuentes o la calidad de 
la información, por lo que este tribunal los considera 

todos textos especializados confiables, los cuales son 

del siguiente contenido: 
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Alberto Rodríguez N, et al. Resultados actuales de 
manejo de la perforación esofágica. Revista 
Chilena de Cirugía Vol 56.No. Dic 201.539-544.
En esta bibliografía se observa que la perforación 
esofágica, a pesar de los avances en su 
diagnóstico u tratamiento, constituyen aún todo un 
reto para la medicina moderna. La perforación 
esofágica es una patología poco prevalente que 
está asociada a una alta morbimortalidad, siendo 
los factores que incluyan a (sic) etiología, la 
localización de la lesión y la alta sospecha 
diagnóstica con inicio de terapia en forma 
precoz.
Asimismo, indica, entre otras cosas, que existen 
distintas etiologías de este cuadro siendo las más 
frecuentes la perforación secundaria a la ingestión 
de cuerpo extraño, las iatrogénicas y la perforación 
espontánea.
Y respecto al tratamiento existen múltiples y 
variadas intervenciones posibles, lo que indica que 
el manejo de esta patología aún es materia de 
discusión. Y este tratamiento debe determinarse de 
acuerdo a la evolución de cada situación clínica, 
valorando la magnitud de la lesión, el mecanismo 
lesional, el segmento esofágico comprometido, el 
estado general del paciente y la patología 
esofágica de base, si es que existe. El análisis de 
estos parámetros llevará a decidir si se realizará un 
tratamiento médico (conservador) o si se requiere 
de cirugía.
Concluyendo, entre otras cosas, que la perforación 
esofágica es una patología poco frecuente, de 
diagnóstico difícil, con una morbimortalidad 
elevada la que está estrechamente relacionada, en 
la lectura con sepsis por mediastinitis, el nivel de la 
perforación, la etiología y el tiempo de diagnóstico.
Bañuelos Delgado N. la mala práctica (internet. 
Disponible en … conamed)
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Esta publicación se indica (sic) que las 
complicaciones en la funduplicatura 
laparoscópica de acuerdo a la guía de cirugía 
endoscópica de la asociación española de 
cirujanos son: perforaciones esofágicas, 
perforaciones gástricas, lesiones hepáticas, lesión 
esplénica, esplenectomía, sangrado de los vasos 
cortos, neumotórax y enfisema medistianico.
Carrillo Esper Raúl, et al. Mediatinitis Psquirurgica 
(sic). Archivo de Cardiología de México. Vol 81. 
Num NBoV 2011.
En esta se desprende, entre otras cosas, la 
definición de mediastinitis indicando que es una 
complicación poco frecuente de la cirugía cardiaca 
y representa alrededor del 0.3% al 4.4% de las 
infecciones del sitio quirúrgico cardiovascular. Que 
entre múltiples factores predisponentes 
reconocidos figuran la obesidad, diabetes mellitus, 
enfermedades pulmonares, reintervenciones 
quirúrgicas, bajo gasto cardiaco, ventilación 
mecánica prolongada, tiempo quirúrgico y de 
derivación cardiopulmonar prolongado, entre otro 
(sic).
Fernández de la Reguera, et al. Mediastinitis 
Postquirúrgica. Archivos de Cardiología de México. 
Vol 81. Num. Nov 2011.
En esa publicación se desprende que la perforación 
del esófago es una patología poco frecuente 
potencialmente mortal, con una presentación 
clínica variable y posibilidades terapéuticas varias 
cuyo pronóstico depende fundamentalmente de la 
precocidad diagnóstica y de la mediastinitis 
consecuente.
La incidencia de las perforaciones esofágicas ha 
aumentado, y su etimología ha cambiado, siendo 
más frecuentes en la actualidad las traumáticas y 
las iatrogénicas. 
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La instrumentación del esófago es la causa más 
frecuente de perforación, la espontánea 
constituye una rareza.
Las perforaciones son más frecuentes en las 
realizadas con el endoscopio rígido con sobretubo. 
El riesgo de perforación aumenta con la presencia 
de hernia hiatal y realización de biopsias, pero el 
riesgo se incrementa notablemente en los 
procedimientos endoscópicos terapéuticos.
En cuanto al tratamiento médico en aquellos casos 
de pacientes en los que no demuestre una 
perforación total, que no presenten signos y 
síntomas de sepsis sistémicas, en los que la 
perforación esté bien contenida, que no tengan 
obstrucción distal o una enfermedad esofágica 
maligna y que la lesión no sea abdominal, el 
tratamiento incluye 1. Internación en terapia 
intensiva; 2. Prohibición de ingesta oral; 3. 
Nutrición parenteral; 4. Antibiotecoterapia 
adecuada; 5. Aspiración nasogástrica; 6. 
Bloqueo de la secreción digestiva; 7. Analgesia.
El tratamiento quirúrgico de los traumatismos de 
esófago, son múltiples (sic), dependen de la 
localización de la perforación, de la magnitud de la 
misma y de la patología subyacente. Las 
posibilidades son: drenaje, reparación primaria, 
exclusión, resección con diversión y resección con 
reconstrucción.
Fernández Marty. Traumatismos del esófago. 
Perforaciones esofágicas.
Sobre esta publicación se desprende que la 
incidencia de las perforaciones esofágicas ha 
aumentado, y la etiología ha cambiado siendo más 
frecuentes en la actualidad las traumáticas y las 
aitrogénicas, por el aumento de los métodos 
diagnósticos y terapéuticos endoscópicos.
Que por carecer de serosa el esófago está 
expuesto a las perforaciones totales, y la saliva o el 
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contenido gástrico refluido se extravasa al 
mediastino ocasionando una mediastinitis. La 
mediastinitis evoluciona rápidamente a la 
sepsis y a la muerte si no es tratada. 
Que el diagnóstico comienza con el alto índice 
de sospecha, fundamentalmente en el paciente 
que luego de un estudio endoscópico refiere 
dolor cervical, torácico o abdominal.
Para un tratamiento debe determinarse por la 
localización, el grado de contaminación, la 
condición clínica y la patológica esofágica 
subyacente, y los objetivos terapéuticos son 
estabilizar al paciente, drenar las colecciones, 
controlar la infección y reestablecer el tránsito 
digestivo.
Gutiérrez-Vega R. Gallegos Garza AC. Fajardo 
Dolci G. El incumplimiento de obligaciones de 
medios diagnósticos y terapéuticos y su vinculación 
con la mala práctica médica. Rev Med Gen Mex 
2011; 74 (4); 223-8.
Por lo que hace a esta publicación, en ella se 
desprende lo relativo a la funduplicatura parcial tipo 
Toupet, en donde se desprende que los síntomas 
funcionales residuales como la disfagia 
postoperatoria persistente, burbuja atrapada, 
incomodidad epigástrica, llenura y dolor que 
representan un fracaso terapéutico son menos 
frecuentes cuando se utiliza una técnica parcial.
También se desprende que, al comparar los 
resultados en pacientes postoperados de 
funduplicatura tipo Nissen, con los que se les 
realizó Toupet, al liberar claramente a los pacientes 
de los síntomas funcionales residuales.
Hernández López, et al. Funduplicatura parcial tipo 
Toupet. Artículo de revisión. Vol 9 No. 2 Abr-jun. 
2008.
En esta publicación se observa que la causa más 
común de perforación esofágica es la perforación 
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iatrogénica, secundaria a la instrumentación 
endoscópica del esófago. Otras etiologías son 
rotura espontánea, traumatismo secundario a la 
ingestión de cuerpos extraños y otras poco 
frecuentes (tumores, ingestión de cáusticos, lesión 
por medicamentos retenidos, esofagitis severa, 
intubación endotraqueal difícil, tiroidectomía).
Italo Brageto M. Perforación Esofágica. Experiencia 
clínica y actualización del tema. Artículo de 
revisión. Revista médica Chile. V. 133. No 10. 
Santiago Chile. Oct 2008.
En esta publicación del portal de internet se 
observa que las perforaciones esofágicas son 
un gran desafío clínico, ya que exige alta 
sospecha diagnóstica, un juicio clínico excelente 
y un manejo adecuado, basado en múltiples 
procedimientos para un órgano de limitada 
plasticidad.
Que la causa más común para una perforación 
esofágica, es la perforación iatrogénica, secundaria 
a la instrumentalización endoscópica del esófago.
Ivan Méndez López. Manual de Medicina Intensiva. 
Servicio Navarro de Salud Montejo cols Ed 
Harcourt. 2a ed. 2000 p 355. 362.
En esta publicación, se observa que el mediastino 
es un espacio torácico delimitado entre los dos 
sacos pleurales, el esternón, y la columna 
vertebral, su afectación aguda es consecuencia 
generalmente de una infección extendida desde la 
cabeza o cuello, mediastinitis necrotizante 
descendente o tras cirugía de la zona, o por 
perforaciones aerodigestivas. 
Que en la forma aguda con una mortalidad superior 
al 20% suele estar producida por Gram positivos 
que producen secreciones purulentas formando 
colecciones en el interior del mediastino. La forma 
crónica engloba inflamación granulomatosa de 
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ganglios linfáticos mediastínicos a la mediastinitis 
fibrosante.
Machin Rodríguez J. C. Algoritmo para el 
Diagnóstico de mediastinitis agudas en la cirugía 
cardiovascular. Servicio de Cirugía Cardiovascular 
del Hospital Provincial de Santiago de Cuba.
En esta publicación se desprende que la infección 
del mediastiano tiende a comenzar con dolor 
torácico posterior intenso y drenaje seroso por 
la herida hacia el cuarto o quinto día, aunque 
habitualmente no se toman en consideración 
porque el paciente reacciona satisfactoriamente, 
cuando ya el proceso infeccioso se ha producido, el 
enfermo no solo presenta fiebre, escalofríos, 
letargia, leucocitos y dolor local, sin supuración 
atrás de la herida, por una zona deshiscente que 
está eritematos.
Mayorga. Perforación esofágica. Etiología, 
diagnóstico y manejo Revista médica de Costa 
Rica y Centroamérica LXVIII (596) 75-81 2011.
Se indica que las perforaciones esofágicas 
comprenden un reto clínico para el médico, esto 
por la gran cantidad de variantes clínicas que 
puede presentar. Que la causa más común es la 
iatrogénica posterior a la instrumentación 
endoscópica del esófago, morbilidad asociada en 
la ruptura esofágica está ampliamente ligada 
con el tiempo de evolución, entre las patologías 
más importantes está la mediastinitis, la neumonía 
y el distres respiratoria. En cuanto a la mortalidad 
ésta varía de igual manera muy dependiente del 
tiempo de intervención así como el mecanismo 
de lesión.
Que el tiempo de evolución es proporcional a la 
mortalidad, es por esto que se hace énfasis en el 
planteamiento temprano de esta entidad.
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Primitivo Martínez Vallina, et al. Mediastinitis. 
Archivos de Bronconeumología 2011 47 (supl 8): 
32-36.
En esta bibliografía se observa que la mediastinitis 
se define como la inflamación aguda o crónica de 
las estructuras mediastinicas. Se presenta como 
una incidencia en general, la causa aguda más 
frecuente es la postestorbitinía derivada de la 
cirugía cardiaca de revascularización con ambas 
arterias mamarias intensas. El tratamiento es 
prácticamente siempre quirúrgico y su precocidad 
determina la supervivencia del paciente. 
Scwartz. Principios de Cirugía. Novena edición. 
McGra Hill. 201. Pag 576-577.
En esta publicación se desprende, entre otras 
cosas, la definición de mediastinitis, exponiendo 
que es un proceso infeccioso fulminante que se 
diseminasen concordancia con los planos de la 
fascia mediastínica. La infección en esternón, o 
bien, en orofaringe o cuello, pero existen otros 
factores etimológicos menos comunes que pueden 
inducir este proceso.
Los signos y los síntomas clínicos de la 
mediastinitis incluyen fiebre, dolor torácico, 
disfagia, dificultad respiratoria y crepitación 
subcutánea en el cuello y la porción superior 
del tórax. En casos graves el curso clínico puede 
evolucionar con gran rapidez hacia septicemia, 
inestabilidad hemodinámica y muerte.
Walter Antezana. Perforación esofágica. 
Presentación de caso. Revista Médica Viedma. Vol. 
1 No. 1. Cochabamaba. Sep 2008.
En esta publicación se desprende que las 
perforaciones esofágicas son una patología que 
exige una elevada sospecha diagnóstica, porque 
el retraso en el tratamiento quirúrgico aumenta la 
morbimortalidad, con una mortalidad de 40-50%, si 
se realiza el tratamiento después de las 24 
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horas, la mediastinitis es el responsable de la 
gravedad. Asimismo, se observa que la causa más 
común de una perforación iatrogénica secundara a 
la instrumentación diagnóstica o terapéutica 
endoscopia de esófago.
Asimismo, indica que el tratamiento de las 
perforaciones esofágicas aún es controversial, 
básicamente porque no existen trabajos que 
definan una superioridad de un tratamiento sobre 
otro. Independientemente de la modalidad del 
tratamiento, los objetivos son: prevenir y detener 
la filtración, eliminación y controlar la infección, 
mantener el estado nutricional del paciente y 
restaurar la integridad y continuidad del tracto 
digestivo.
De las bibliografías y publicaciones médicas antes 
descritas, se desprende de forma general el 
significado de términos médicos, como lo son la 
perforación esofágica, el padecimiento infeccioso 
de mediastinitis; así como las complicaciones y 
tratamientos a seguir sobre los incidentes de la 
funduplicatura, en las que de forma medular, 
señala que una complicación de la funduplicatura 
de Toupet es una perforación esofágica, de las que 
pueden complicarse con una infección 
mediastinitis, misma que se puede presentar 
dentro de las 24 horas hasta los 10 días, con 
sintomatología como fiebre, dolor torácico, disfagia, 
dificultad respiratoria y crepitación subcutánea en el 
cuello y la porción superior del tórax. En casos 
graves el curso clínico puede evolucionar con gran 
rapidez hacia septicemia, inestabilidad 
hemodinámica y muerte; y para su tratamiento 
están las de tratamientos fármaco y quirúrgico. 
Aunado a lo anterior, también se desprende de 
todas las publicaciones que el diagnóstico es 
complicado pues no se presentan de inicio los 
síntomas de un proceso de mediastinitis, 
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dependiendo de los pacientes y sus 
antecedentes de salud. 
Asimismo, existen múltiples factores predominantes 
a esta complicación, como es la obesidad, diabetes 
mellitus, enfermedades pulmonares, 
reintervenciones quirúrgicas, bajo gasto cardiaco, 
ventilación mecánica prolongada, tiempo quirúrgico 
y derivación cardiopulmonar.

De los estudios y artículos anteriores se 

desprende que las complicaciones derivadas de las 

perforaciones esofágicas (como la mediastinitis) se 

pueden presentar en un período que va de las 
veinticuatro horas y hasta los diez días, posteriores 

a la perforación. 

De igual manera, se advierte que las 

perforaciones esofágicas son de difícil diagnóstico, 

pues los pacientes regularmente no presentan de 
inicio los síntomas de un proceso de mediastinitis.

También se precisa que es necesario que el 

médico tratante tenga un alto nivel de sospecha, 

pues los síntomas no se presentan en un inicio. 

Los síntomas mencionados incluyen fiebre, 

dolor torácico, disfagia, dificultad respiratoria y 
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crepitación subcutánea en el cuello y la porción 

superior del tórax, así como drenaje seroso por la 
herida hacia el cuarto o quinto día. 

En la literatura especializada de referencia 

se precisa que dichos síntomas habitualmente no se 
toman en consideración porque el paciente 
reacciona satisfactoriamente, pero cuando se ha 

producido infección, el enfermo presenta fiebre, 

escalofríos, letargia, leucocitos y dolor local, sin 

supuración a través de la herida.

Atendiendo a lo expuesto, este tribunal 

determina que la lex artis ad hoc, esto es, las 

conductas específicas que sin lugar a dudas debieron 

cumplir los miembros del personal médico al momento 

de tratar al quejoso, se resumen en las siguientes: 

1. Debido a la dificultad de diagnóstico de las 

perforaciones esofágicas, es imperativo llevar a 
cabo todas las pruebas recomendadas por la 

literatura médica para detectar su presencia, 

que son: la radiografía de tórax, el estudio con 

bario diluido y la tomografía axial 
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computarizada, además de mantener un alto 

nivel de sospecha clínica.

2. Conservar en observación a los pacientes 

que hayan sufrido de una perforación esofágica, 

por lo menos, durante diez días, pues los 

síntomas de mediastinitis se pueden presentar 

de las veinticuatro horas siguientes hasta los 

diez días posteriores a la perforación esofágica.

3. Teniendo el conocimiento de la existencia 

de una perforación esofágica tratada y ante la 
prevalencia de síntomas como fiebre, dolor 

torácico, disfagia, dificultad respiratoria y 

crepitación subcutánea en el cuello y la porción 

superior del tórax, así como drenaje seroso, 

llevar a cabo las pruebas indicadas por la 
literatura médica para descartar la existencia 
de alguna perforación esofágica no 
detectada.

Una vez expuestos los criterios de la lex 

artis, lo conducente es narrar los hechos relevantes 

que se desprenden del expediente administrativo.

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



55
DA-129/2021

1. El dieciocho junio de dos mil catorce, el 

quejoso ingresó al Hospital General de Zona/Unidad 

de Medicina Familiar 29 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social por enfermedad de reflujo 

gastroesofágico con diagnóstico de esófago de Barret.

2. En la misma fecha, el quejoso se sometió 

a una operación de funduplicatura con técnica de 

Nissen; sin embargo, durante la operación se halló 

una hernia hiatal con defecto de 4 centímetros, 

estructuras con proceso inflamatorio y peri-esofagitis, 

por lo que el personal médico optó por realizar una 

funduplicatura con técnica de Toupet.

3. En la nota post quirúrgica se señaló: como 

complicación transoperatoria lo siguiente: “lesión 
incidental esofágica”. De igual manera, en la nota 

post quirúrgica abreviada, en el apartado de 

“complicaciones” se señaló: “lesión incidental del 

esófago con cierre primar (sic)”.

4. Al día siguiente, esto es, el diecinueve de 

junio de dos mil catorce, el paciente presentó, entre 
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otros síntomas, picos de fiebre de hasta 39 grados 

(foja 879, reverso, del expediente administrativo).

5. El veinte de junio siguiente, se realizó una 

prueba con trago hidrosoluble con bario, del que no se 

desprendió algún dato de fuga y que muestra 

funduplicatura intratoracica. Del mismo modo, se llevó 

a cabo una radiografía de tórax sin datos de 

neumomediastino, con aumento de la trama 

broncovascular y de la prueba de laboratorio se 

desprendió que contaba con leucocitos de 4000, por lo 

que se solicitó una TAC de tórax con contraste oral 
para descartar posible mediastinitis (foja 880, 

anverso, del expediente administrativo). 

6. En la nota de evolución de cirugía general 

del día siguiente, esto es, de veintiuno de junio de dos 

mil catorce, se hizo referencia que el paciente refirió 

dolor leve en la herida quirúrgica, con persistencia de 

picos febriles y se reportó delicado (foja 880, 

anverso, del expediente administrativo).

7. El veintidós del junio de dos mil catorce, 

se reportó al paciente con dolor moderado, sin datos 
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de fuga por los métodos ya empleados, teniendo 
pendiente la realización de la TAC y se reportó 

estable, pero delicado (foja 880, anverso, del 

expediente administrativo).

8. Al día siguiente, es decir, el veintitrés de 

junio de dos mil catorce, se indicó que el paciente 

toleró alimentos por vía oral con dieta líquida; sin 

embargo, se rechazó la TAC solicitada por el 
médico base, indicando únicamente “… no se acepta 

estudio por tomografía solicitado por médico de base, 

se continúa manejo establecido …” (foja 880, reverso, 

del expediente administrativo).

9. El veinticuatro de junio siguiente, fue dado 
de alta del hospital por mejoría y se señaló que se 

encontraba asintomático, con uresis y tolerando vía 

oral, consiente, orientado, activo, con adecuada 

coloración de tegumentos, estado de hidratación 

normocéfalo, cardiopulmonar sin compromiso, 

abdomen blando no doloroso a la palpación, con 

bordes de la herida bien afrontados, sin datos de 

sangrado activo, peristalisis presente, extremidades 

íntegras, simétricas, sin edema y llenado capilar 
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inmediato, hemodinámicamente estable y con cita 

abierta a urgencias en caso de ser necesario (foja 

871, anverso, del expediente administrativo).

10. Tres días después, esto es, el veintisiete 

de junio de dos mil catorce, fue ingresado de nuevo en 

el Hospital General de Zona 29, en el que se le 

diagnosticó mediastinitis y se sugirió su envío al 

Centro Médico Nacional “La Raza” para valoración por 

cirugía general.

11. Al día siguiente, el veintiocho de junio de 

dos mil catorce, el quejoso fue sometido a una cirugía 

de esofagectomía transhiatal, terminal cervical, 

esplenectomía, hemigastrectomía, lavado y drenaje de 

cavidad abdominal, lavado y drenaje de mediastino, 

gastrostomía y yeyunostomia tipo Stamm, en la que el 

personal del indicado centro médico “La Raza”, en los 

documentos denominados: “descripción de técnica 

quirúrgica”, signada por el cirujano  ****** ***** , y 

“nota de ingreso a cirugía general”, señalaron, como 

hallazgos: múltiples perforaciones en esófago 
abdominal, así como necrosis en el mismo, en cara 
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anterior 3 centímetros de longitud, cara lateral derecha 

2 centímetros, cara posterior 1 centímetro. 

De todo lo anterior, este tribunal llega a las 

siguientes dos conclusiones.

La primera que, tal como aduce el quejoso, si 

bien durante la operación de funduplicatura tipo 

Toupett, que se le realizó el dieciocho junio de dos mil 

catorce, por el personal del Hospital General de 

Zona/Unidad de Medicina Familiar 29 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, se informó que se realizó 

accidentalmente una perforación esofágica que fue 

reparada, lo relevante es que, al llegar de urgencia al 

Centro México “La Raza” después de darlo de alta al 

sexto día, y al volverlo a intervenir quirúrgicamente, se 

observaron múltiples perforaciones en esófago 
abdominal (3), en cara anterior 3 centímetros de 

longitud, cara lateral derecha 2 centímetros y cara 

posterior 1 centímetro.

Esto último se acredita ya que fue el propio 

instituto demandado, por medio del personal médico 

del Centro Médico Nacional “La Raza”, el que, el 
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veintiocho de junio de dos mil catorce, al realizarle una 

nueva cirugía al quejoso de esofagectomía transhiatal, 

terminal cervical, esplenectomía, hemigastrectomía, 

lavado y drenaje de cavidad abdominal, lavado y 

drenaje de mediastino, gastrostomía y yeyunostomía 

tipo Stamm, encontraron como hallazgos: múltiples 

perforaciones en esófago abdominal.

Las documentales denominadas: 

“descripción de técnica quirúrgica” y “nota de ingreso 

a cirugía general”, las cuales se digitalizaron 

previamente, no fueron cuestionadas por la 
autoridad demandada, por lo que gozan de pleno 
valor probatorio, respecto de su contenido y, en 

específico, que se encontraron múltiples perforaciones 

en esófago abdominal (3), en cara anterior 3 

centímetros de longitud, cara lateral derecha 2 

centímetros y cara posterior 1 centímetros.  

La segunda, que los miembros del personal 

clínico del Hospital de Zona número 29 no 
cumplieron con la lex artis ad hoc precisada párrafos 

arriba, con el fin de identificar y tratar 
adecuadamente y a tiempo las dos perforaciones 
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en esófago abdominal adicionales que se 

encontraron necrosadas durante la cirugía en el 

Centro Médico “La Raza”.

Dentro de las obligaciones que 

indefectiblemente debieron cumplir, se encuentra la 

de llevar a cabo todas las pruebas recomendadas por 

la literatura científica para detectar la presencia de 

perforaciones esofágicas (radiografía de tórax, estudio 

con bario diluido y tomografía axial computarizada), 

siendo que se había realizado al quejoso una 

operación de cirugía de funduplicatura tipo Toupett y 

se había dado noticia de una perforación accidental 

provocada en la intervención. 

Como se desprende de la narrativa de los 

hechos, el veinte de junio de dos mil catorce, ante el 

descubrimiento de un nivel de leucocitos de 4000 en 

el sistema del quejoso, el médico de base ordenó que 
se llevara a cabo una prueba de tomografía axial 
computarizada (TAC) para descartar una posible 
mediastinitis; sin embargo, el veintitrés de junio 

siguiente, se canceló la prueba, sin una justificación 
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médica objetiva, y al día siguiente se dio de alta al 

paciente.

Del mismo modo, de la cronología de los 

eventos narrados se desprende que, a pesar de que 

en la literatura médica se establece que los síntomas 

de las perforaciones esofágicas se pueden presentar 

de las veinticuatro horas siguientes a la intervención 

hasta el décimo día, se dio de alta al paciente al sexto 
día después de la operación, aunado a que el drenaje 

seroso por la herida se manifiesta hacia el cuarto o 

quinto día.

Cabe destacar que la existencia de las tres 

perforaciones esofágicas se refuerza con la 

descripción de técnica quirúrgica, signada por el 

cirujano  ****** ***** , en la que se precisa que, 

además existía necrosis en el esófago abdominal, 
padecimiento que, según la Real Academia de la 

lengua Española, “necrosis” significa: degeneración de 

un tejido por muerte de sus células, lo que implica que 

dichas lesiones no se pudieron haber realizado 
durante la segunda intervención, pues ya se 

encontraban en estado de degeneración. 
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En ese orden, se debe señalar que, en el 

expediente administrativo, no obra alguna mención de 

otro padecimiento, enfermedad, lesión o accidente 

que hubiese mediado entre el procedimiento 

quirúrgico practicado el dieciocho de junio de dos mil 

catorce y el diverso de veintiocho del mismo mes y 

año, al que se le pudieran atribuir las otras dos 

perforaciones esofágicas halladas.

Por otro lado, es necesario recordar que, de 

conformidad con lo establecido en la opinión técnico-

médica, emitida la Coordinadora de Gestión Médica 

del Departamento Clínico del Hospital de Zona/Unidad 

de Medicina Familiar 29 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, las manifestaciones relacionadas con 

complicación por este tipo de perforaciones suelen ser 

graves y habituales (sic) se manifiestan en las propias 

6 hrs en el posoperatorio. El retraso en la atención 
por más de 48 hrs se acompaña de tasas de 
mortalidad cercanas a 70%. 

De igual manera, el artículo Perforación 

Esofágica: Presentación de Caso de la Revista 

Médica Viedma se establece que: lo más importante 
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de considerar en la mortalidad es que está 

determinada por el sitio de la lesión, la demora en el 

diagnóstico y un tratamiento efectivo. Las mayores 

tasas de mortalidad corresponden a la ruptura 

espontánea por la dificultad de la sospecha clínica. 

Las perforaciones tratadas posteriores a las 
primeras 24 horas duplican la mortalidad.

Asimismo, no es posible considerar que las 

perforaciones esofágicas de tres y dos centímetros 

hubieran sido previas a la primera cirugía, ya que, 

de conformidad con la opinión médica y la publicación 

de la revista transcritas, sería imposible que el 
paciente hubiera sobrevivido tanto tiempo sin 
tratamiento médico. 

Máxime que en el expediente administrativo 

tampoco obra algún indicio de que el paciente se 

hubiera sometido, con anterioridad, a una cirugía o 

hubiera sufrido un accidente al que se le pudiera 

atribuir dichas perforaciones.

En consecuencia, este tribunal considera que 

las perforaciones halladas durante la cirugía 
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practicada en el Centro Médico Nacional “La Raza” 

fueron producto de la funduplicatura de tipo Toupet 

realizada en el Hospital General de Zona número 29 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, o bien, se 

formaron después de esta intervención quirúrgica, por 

lo que el actuar negligente, por parte del personal 

médico de dicho nosocomio, fue que no le dieron el 
tratamiento médico posoperatorio adecuado al 
quejoso. 

Dicho en otras palabras, el actuar irregular 

del estado no fue propiamente que se hayan 
realizado las perforaciones esofágicas al quejoso, 

sino que, el personal médico del Hospital General de 

Zona 29 del Instituto Mexicano del Seguro Social, aun 

cuando se sospechó de su existencia, no realizaron la 

totalidad de las pruebas necesarias para su 

diagnóstico, entre éstas, la tomografía axial 

computarizada que había sido solicitada por el médico 

base, pero que posteriormente fue cancelada sin 

alguna justificación médica, y no se dio el tratamiento 

adecuado, lo que derivó en que tuviera que ser tratado 

en el Centro Médico Nacional “La Raza” por 

encontrarse en estado grave con proceso séptico 
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severo, datos de respuesta inflamatoria sistémica y 

cuadro de abdomen agudo secundario con posible 

peritonitis y neumonitis, y que se le tuviera que 

someter a diversos tratamientos quirúrgicos con el 

propósito de salvarle la vida, pero teniendo secuelas 

irreversibles.

Las omisiones descritas constituye un 
obrar negligente en la prestación médica, al ser 

deficientes los servicios de salud porque, se reitera, 

no se realizaron todos los estudios necesarios 

después de la operación para encontrar y reparar la 

totalidad de las perforaciones esofágicas que tenía el 

quejoso, se postergó el tratamiento de dos de ellas 

hasta el veintiocho de junio de dos mil catorce, es 

decir, diez días después de la primera operación, lo 

que trajo como consecuencia que el quejoso tuviera 

que ser admitido en el Centro Médico Nacional “La 

Raza” en un estado grave con proceso séptico severo, 

datos de respuesta inflamatoria sistémica y cuadro de 

abdomen agudo secundario con posible peritonitis y 

neumonitis. 
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Como consecuencia de lo anterior, la única 

posibilidad que tuvo el quejoso para sobrevivir fue que 

se le practicara una cirugía de esofagectomía 

transhiatal, esofagostoma terminal cervical, 

esplenectomía, gastroctomía y yeyunostomía tipo 

Stamm, lo que implicó que se le extirparan diversas 

porciones de órganos y se le colocara una sonda 

alimentaria.

No es obstáculo a esta conclusión que en el 

expediente administrativo obran agregadas las 

siguientes opiniones técnico-médicas:

a) Opinión técnico médica, emitida por la 

Coordinadora de Gestión Médica del Departamento 

Clínico del Hospital de Zona/ Unidad de Medicina 

Familiar 29 del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(folios 866 y 867 del expediente administrativo), en 

que se estableció:

Paciente masculino de la cuarta década de la vida, 
quien fue valorado estableciéndose el diagnóstico 
de hernia hiatal, por lo cual fue estudiado y 
trasladado, encontrándose esófago de Barret y 
complicaciones del mismo, que incluyen estenosis 
por la cual se realizó dilatación esofágica.
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Ante la falta de respuesta al tratamiento fue 
programado para intervención quirúrgica, la cual se 
llevó a cabo el 18 de junio de 2014, cursando con 
perforación esofágica como complicación, la cual 
se le reparó con puntos de sutura. En el 
posoperatorio inmediato, el paciente cursó con 
buena evolución, siendo dado de alta al sexto día 
posoperatorio, con cita abierta a urgencias y control 
a través de la consulta externa de cirugía general.

El paciente es valorado por el servicio de 
gastroenterología quien hace diagnóstico de 
patología esófago gástrica secundaria a una hernia 
hiatal y se envía para valoración por el servicio de 
cirugía.

El paciente fue tratado antes de valorar el 
procedimiento quirúrgico con estudio de 
endoscopia y con una dilatación esofágica dada la 
estenosis que se describió en su estudio 
endoscópico.

Una vez que se completó el protocolo de estudio y 
que el paciente no mejoró de la sintomatología 
debida al reflujo gastroesofágico y que además el 
reporte histopatológico fue de esófago de Barret se 
consideró que propuesta quirúrgica (sic).

El procedimiento quirúrgico que se realizó fue el 
indicado para la patología que el paciente 
presentaba, después de tener conocimiento médico 
sin resuelta adecuada (sic) se decidió cirugía.

Se egresó con la indicación de acudir a retiro de 
puntos, cita subsecuente en cirugía y se dejó cita 
abierta para atención de alguna eventualidad en su 
postquirúrgico.
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La perforación esofágica es una complicación 
conocida de la funduplicatura, que puede ocurrir 
hasta en 2% de los casos. Las manifestaciones 
relacionadas con complicación por este tipo de 
perforaciones suelen ser graves y habituales (sic) 
se manifiestan en las propias 6 hrs en el 
posoperatorio. El retraso en la atención por más de 
48 hrs se acompaña de tasas de mortalidad 
cercanas a 70%. En este caso particular, el 
paciente fue egresado al sexto día, sin 
manifestaciones de mediastinitis.

En el caso, en este paciente, la lesión incidental se 
suturó en el mismo tiempo quirúrgico y se vigiló al 
paciente de forma constante hasta que fue capaz 
sin dolor y complicaciones de iniciar la ingesta de 
alimentos.

El paciente fue egresado al sexto día de su cirugía 
en buenas condiciones.

No existen en el expediente clínico del paciente 
notas médicas de la consulta de cirugía 
subsecuente posterior al tratamiento quirúrgico.

Por lo anterior:

Se concluye que la atención médica proporcionada 
al paciente **** ***** ******** fue oportuna 
y adecuada. El paciente cursó con enfermedades 
por reflujo gastroesofágico, por lo cual se ofreció 
tratamiento quirúrgico. En el transoperatorio cursó 
con perforación, la cual se reparó sin 
complicaciones.
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Con base en lo anterior, se considera que no existe 
negligencia, impericia u omisión en la atención del 
derechohabiente **** ***** ********.

No ha habido ninguna desviación a la normatividad 
institucional en la valoración, diagnósticos y 
tratamiento médico quirúrgico en el caso del 
paciente C. **** ***** ********.

b) Opinión técnico médica, emitida por el 

Director de Prestaciones Médicas de la Unidad de 

Atención Médica del Centro Médico Nacional “La 

Raza” del Instituto Mexicano del Seguro Social (folio 

1112 del expediente administrativo), en que se 

estableció:

Paciente **** ***** *******, con número de 
seguridad social 9602 83 3265, se trata de paciente 
masculino de 34 años de edad quien según nota de 
cirugía (folio 15) ingresa procedente del Hospital 
General de Zona número 29, con los siguientes 
antecedentes:

Con padecimiento de cuatro años de evolución 
caracterizado por pirosis, regurgitación, epigástrico 
urgente, asociado con la ingesta a (sic) alimentos 
ricos en grasa lo que causo a él (sic) paciente 
enfermedad por reflujo gastroesofágico y 
complicaciones del mismo, evolucionando a 
esófago de Barret, por lo que el día 18 de junio de 
2014, se le realiza en el Hospital General de Zona 
29 funduplicatura como tratamiento específico para 
enfermedad de reflujo gastroesofágico; sin 
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embargo, se refiere que durante la cirugía presenta 
una perforación advertida de 1 cm de longitud, la 
cual es reparada.

El paciente ingresa al hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional “La Raza” el día 28 de 
junio de 2014, en donde se le brinda atención 
médica oportuna, el paciente llegó a esta Unidad 
médica con notas médicas de urgencias del 
Hospital General de Zona 29, por dolor abdominal y 
torácico, a su llegada se encuentra al paciente 
grave con proceso séptico severo y datos de 
respuesta inflamatoria sistémica y cuadro de 
abdomen agudo secundario con posibles (ilegible) 
de peritonitis y neumonitis.

El paciente es valorado por el servicio de cirugía 
general de este hospital, quien decide programarlo 
para tratamiento quirúrgico de urgencia 
encontrando los siguientes hallazgos: esófago 
abdominal con perforaciones en ese nivel y por 
debajo de éste, funduplicatura parcial tipo Dor y 
múltiples adherencias estómago, baso y esófago 
pared, con exudado fétido proveniente del hiato, 
necrosis en tercio distal del esófago y de la unión 
gastroesofágica, además de tejido de licuefacción e 
isquemia de tercio medio del esófago, 1000 
centímetros cúbicos de exudado purulento 
colectado en hueco pélvico, fétido, por lo que se 
realiza cirugía de esofagectomía transhiatal, 
esofagostomía terminal cervical, esplenectomía, 
gastroctomía y yeyunostomia tipo Stamm, exitosa, 
sin repostarse complicaciones transoperatorias; no 
obstante, el paciente evoluciona con choque 
secundario a mediastinitis, e ingresa a la Unidad de 
Cuidados Intensivos de este hospital, donde se le 
da manejo integral y evoluciona progresivamente 
hacia la mejoría, por lo que decide egreso de la 
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unidad de cuidados intensivos el día 2 de julio de 
2014 y es enviado al servicio de Cirugía General 
para continuar vigilancia médica y cuidados.

El paciente evoluciona estable pero presentando 
múltiples colecciones y derrame pleural bilateral en 
tórax que amerita valoración por el servicio de 
cirugía cardiotorácica quien decide realizar 
seguimiento quirúrgico para drenaje de colecciones 
el día 4 de julio de 2014, sin complicaciones, 
evolucionando hacia la mejoría.

El 25 de julio del año 2014, el paciente es dado de 
alta a su domicilio en buenas condiciones 
generales, de manera satisfactoria, sin evidencia 
de sangrado, infección o algún otro pendiente 
inmediato, iniciándose seguimiento por medio de 
consulta externa, cita abierta a urgencia, medicado 
con analgésico.

Conclusiones

Primera. Derivado del estudio del expediente 
clínico, de esta Unidad Médica, no existe evidencia 
que sustente negligencia médica o mal praxis (sic), 
en razón de que el actuar médico fue apegado a la 
Lex Artis ad hoc.

Segunda. La atención Médica que se le brindo al 
paciente en esta Unidad médica fue adecuada y 
oportuna, prueba de ello es que el paciente logra 
salvar la vida pese a las condiciones de gravedad 
en que se le encuentra a su ingreso hospitalario.

Si bien dichos medios de convicción 

coinciden en que no existió negligencia médica, se 
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debe aclarar que cada una se refiere únicamente al 

tratamiento que recibió el quejoso en cada nosocomio: 

esto es, en el Hospital General de Zona 29 y en el 

Centro Médico Nacional “La Raza”, respectivamente.

De igual manera, la primera de las opiniones 

mencionadas no genera convicción, pues no da 

cuenta de las dos perforaciones esofágicas que fueron 

halladas posteriormente en el diverso Centro Médico 

Nacional “La Raza”, así como es omisa en dar 

razones por las que se rechazó llevar a cabo la 

tomografía axial computarizada, a pesar de que tanto 

en la literatura especializada como en las notas 

médicas estuvo indicada como un medio útil para 

diagnosticar posibles perforaciones esofágicas y la 

mediastinitis, que fue lo que se le diagnosticó al 

quejoso en el segundo centro médico.

Por otro lado, de la transcripción de la 

opinión técnico médica, emitida por el Director de 

Prestaciones Médicas de la Unidad de Atención 

Médica del Centro Médico Nacional “La Raza”, se 

advierte una incongruencia, pues, en un primer 

momento, señala como complicación del 
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procedimiento quirúrgico al que se sometió al quejoso 

en el Hospital General de Zona número 29 una única 

perforación de un centímetro y, posteriormente, aduce 

que se encontraron tres perforaciones necrosadas, sin 

explicar la posible causa de éstas.

Asimismo, no es obstáculo a la decisión de 

este tribunal que en el expediente obre el 

consentimiento informado del quejoso en el que 

conste que se le mencionó que una de las 

complicaciones comunes del tipo de cirugía que se le 

practicó (funduplicatura tipo Toupet) es la perforación 

esofágica, pues dicho consentimiento no eximió al 

personal médico que le dio seguimiento posoperatorio 

a realizar todos los exámenes necesarios para 

determinar si existían más perforaciones esofágicas 

adicionales con el fin de tratarlas, y que no se 

necrosaran, máxime que el quejoso presentó 

síntomas de que algo estaba mal en su sistema, por lo 

que no debieron darlo de alta de forma prematura.

Por tanto, está demostrada la existencia 
de actividad administrativa irregular, con base en la 

cual se finca responsabilidad patrimonial al Estado, 
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tomando en cuenta que los medios de convicción 

reseñados ponen de manifiesto que el retraso en el 

hallazgo y tratamiento de las perforaciones 

ocasionadas en la primera cirugía trajo como 

consecuencia que, al no brindarle atención médica 

oportuna al reclamante, se perjudicó severamente en 

su salud.

Esta conclusión se corrobora al advertir que 

las pruebas que obran en autos y, especialmente las 

antes reseñadas, son consistentes con la hipótesis 

propuesta por el quejoso de que, en la primera cirugía, 

únicamente se reportó y reparó una perforación de un 

centímetro en su esófago y que posteriormente se 

descubrió que existieron otras dos que no fueron 

halladas y tratadas oportunamente, ya que no se le 

realizaron todos los estudios necesarios para poder 

detectarlas y darles el tratamiento que era necesario, 

aunado a que no esperaron el tiempo necesario para 

darlo de alta, pese a que la literatura médica 

especializada en el tema es coincidente en que en 

este tipo de perforaciones se debe tener un alto nivel 
de sospecha, pues los síntomas no se presentan en 

un inicio. 
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Además, la autoridad demandada no aportó 

algún medio de prueba de la que se concluya que 

exista alguna circunstancia distinta a la que se le 
pudieran atribuir dichas perforaciones, o bien, que 

sí se encontraron oportunamente y que se les dio 
el tratamiento médico adecuado y que estaba a su 

alcance, siendo que, atendiendo a los criterios de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionados 

con la responsabilidad patrimonial del Estado en la 

prestación del servicio médico, corresponde la carga 
de la prueba a las instituciones médicas del 
Estado de demostrar que el procedimiento médico 
se realizó de acuerdo con los cuidados 
establecidos en la normatividad de la materia y al 
deber de diligencia que exige la profesión médica.

Por las razones expuestas, contrario a lo 

resuelto por la sala responsable, asiste razón al 

quejoso por cuanto alega que está demostrada la 

existencia de actividad administrativa irregular a cargo 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, como 

institución del Estado y, consecuentemente, de la 

responsabilidad patrimonial atribuida.
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Por otro lado, quedó acreditado el daño 

generado al quejoso, en virtud de que, en la 

descripción de técnica quirúrgica, signada por el 

cirujano del Centro Médico Nacional “La Raza” que 

obra en folio 1125 del expediente administrativo, se 

describe que, para restaurar su estado de salud, se 

tuvieron que realizar diversos procedimientos 

quirúrgicos que implicaron la remoción de secciones 
necrosadas de diversos órganos, así como la 
colocación de una sonda alimentaria y, debido a las 

complicaciones derivadas de la demora en el 

tratamiento de las perforaciones, ya no es posible que 

se alimente de manera convencional.

De igual manera, de la narrativa expuesta en 

párrafos anteriores se desprende que, toda vez que 

en el expediente clínico no obra mención a alguna 
circunstancia distinta que pudiera haber 
ocasionado el padecimiento del quejoso, se 

concluye que existe un nexo causal entre la omisión 
de encontrar y dar el tratamiento médico oportuno a 

las perforaciones que sufrió y el daño descrito en el 

párrafo anterior. 
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Apoya a la conclusión anterior que en los 

diagnósticos preoperatorios y la hoja de alta del 

Centro Médico Nacional “La Raza”, que obran en el 

expediente administrativo a fojas 1276 a 1279, se 

describe que el quejoso inicia su padecimiento actual 

hace en 2014 (sic) posterior a complicaciones de 

funduplicatura, con mediastinitis, necrosis esofágica, 

por lo que resulta evidente que los médicos de dicho 

centro médico reconocieron que el padecimiento 

sufrido por el quejoso derivó de las complicaciones 

que se presentaron en la funduplicatura tipo Toupet. 

En conclusión, se acreditan los extremos 

necesarios para considerar que se actualiza la 

responsabilidad patrimonial del Estado; a saber, 1) la 

existencia de una actividad administrativa irregular; 2) 

la existencia de un daño imputable a la administración 

pública y, 3) el nexo causal entre el daño y la actividad 

administrativa irregular.

En atención a las explicaciones que 

anteceden, resulta innecesario el análisis de los 

restantes argumentos propuestos por el quejoso, a 
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título de conceptos de violación, pues su estudio no 

variaría la decisión alcanzada.

Cobra aplicación la jurisprudencia de la 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Séptima Época, consultable en el informe 

1982, parte II, página 8, que establece:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS. Si al examinar los 
conceptos de violación invocados en la 
demanda de amparo resulta fundado uno de 
éstos y el mismo es suficiente para otorgar 
al peticionario de garantías la protección y el 
amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos 
de queja.

Indemnización.

Sobre el particular, se debe tener presente 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido diversos parámetros orientadores para 

que la indemnización que se fije con motivo del daño 

resentido por una actividad administrativa irregular sea 
tanto apropiada como proporcional y, con ello, se 
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materialice en forma efectiva y adecuada el derecho 

resarcitorio reconocido en la Norma Fundamental.

Por tanto, resulta oportuno tener en cuenta, 

como primer aspecto, que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación definió, 

mediante la tesis aislada 1a. CLXXIII/2014, que para 

cumplir tal objetivo la indemnización debe comprender 

y, por ende, atender el daño material generado por el 

acto lesivo, el lucro cesante sufrido e, incluso, la 

pérdida de oportunidades a consecuencia de éste; el 

daño moral inflingido, así como los gastos de 

asistencia jurídica, de expertos y/o servicios médicos, 

psicológicos y sociales, a fin de que el resarcimiento 

sea, precisamente, lo más justo y adecuado posible 
en el caso específico.

La tesis referida fue publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 5, abril de 2014, tomo I, página 819, 

cuyos rubro y contenido son: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 113, 
PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. 
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CUESTIONES QUE DEBEN SER 
ATENDIDAS PARA QUE SE CUMPLA CON 
EL DERECHO A UNA JUSTA 
INDEMNIZACIÓN. Para dar un efectivo 
cumplimiento al derecho sustantivo 
establecido en el artículo 113 constitucional, 
la restitución de los daños causados por el 
actuar administrativo irregular, siempre que 
sea posible, ha de devolver a la víctima a la 
situación anterior. Así, la indemnización ha 
de concederse, de forma apropiada y 
proporcional a la gravedad de la violación y a 
las circunstancias de cada caso, atendiendo 
a lo siguiente: (a) el daño físico o mental; (b) 
la pérdida de oportunidades, en particular las 
de empleo, educación y prestaciones 
sociales; (c) los daños materiales y la pérdida 
de ingresos, incluido el lucro cesante; (d) los 
perjuicios morales; y, (e) los gastos de 
asistencia jurídica o de expertos, 
medicamentos y servicios médicos y 
servicios psicológicos y sociales. Así, tal 
indemnización debe ser "justa", en el sentido 
de ser proporcional a la gravedad de las 
violaciones y al daño sufrido.

Por otro lado, si bien, en la determinación del 

quantum de esta clase de indemnizaciones, es 

permisible emplear una consideración de equidad por 

la complejidad que significa su cuantificación, y a 

efecto de hacerla adecuada respecto de los efectos 
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lesivos que se buscan resarcir, particularmente el 
daño moral resentido, lo objetivamente cierto es que 

el propio alto tribunal ha definido también ciertos 
parámetros que se deben considerar, a partir de un 
mínimo y razonable material probatorio, para 
reducir el margen de discrecionalidad en su 
definición, y con ello lograr que no se impongan 

sumas que, en la realidad, sean incapaces de 

cumplir su propósito netamente resarcitorio o, en su 

defecto, injustificadamente desproporcionadas, so 

pretexto de una presunta alta capacidad económica 

del Estado, pues no se debe perder de vista que el 

objetivo de la indemnización es reparar en la mayor y 

mejor medida posible el daño provocado.

Consecuentemente, entre los parámetros 

definidos por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, para la cuantificación de una indemnización a 

cargo del Estado se deben ponderar:

 Los derechos lesionados por la actividad 

irregular administrativa y, por consiguiente, las 

afectaciones tanto resentidas como previsibles.
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 El grado de responsabilidad por parte de 

la institución pública involucrada con relación al bien 

jurídico afectado por el hecho y, por consiguiente, la 

gravedad de la lesión.

 La situación económica cierta tanto de la 

entidad pública responsable como de la víctima.

 Los gastos asumidos tanto por los daños 

materiales como morales resentidos, así como los 

previsibles a desembolsar.

 Los límites fijados mínimos y máximos 

por las normas deben ser obviados sí, de acuerdo a 

las circunstancias del caso, impiden una justa 

individualización.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada 

1a. CXCIII/2018, emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 61, diciembre de 2018, tomo I, 

página 289, que establece:

DERECHO A UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN. 
DETERMINACIÓN DEL QUÁNTUM EN LOS 
CASOS EN QUE EL ESTADO ES LA PARTE 
DEMANDADA. Ante la actualización de un 
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hecho ilícito por parte del Estado, surgen tres 
interrogantes fundamentales en torno a la 
viabilidad del dictado de una indemnización 
como medida reparadora: la primera consiste 
en si ésta es procedente; la segunda se refiere 
a la determinación del quántum y, la tercera 
radica en si son necesarias instrucciones o 
indicaciones en torno a la forma en que la 
indemnización debe cubrirse. Respecto a la 
primera interrogante, tanto la vía civil como la 
administrativa reconocen la procedencia de una 
medida monetaria como forma de reparación, a 
la luz de lo que se ha denominado una justa 
indemnización. En cuanto a la segunda 
pregunta, la determinación del quántum 
indemnizatorio partirá de la revisión de una 
serie de factores, que deben estudiarse a 
partir de un método concentrado en los 
derechos o intereses transgredidos y sus 
consecuencias, recordando que la noción 
de montos fijos o de límites mínimos y 
máximos que impidan la individualización 
de las medidas reparadoras es contraria a la 
idea que persigue el concepto de justa 
indemnización. Así, la finalidad perseguida 
es que la solución a cada caso sea 
considerada justa, lo cual no excluye la 
consideración de ciertas cantidades que 
operen como parámetros orientadores 
(como las dictadas en los casos anteriores 
o las que otros órganos hayan dictado en 
asuntos análogos) con las cuales se podrá 
dialogar en aras de ajustarlas, 
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aumentándolas o disminuyéndolas 
atendiendo a las particularidades del caso. 
En esta línea, los parámetros que a 
continuación se enuncian siguen los 
lineamientos sentados por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver los amparos directos 30/2013 y 
31/2013, adaptándose a las implicaciones que 
tiene el enjuiciamiento de conductas estatales, 
lo cual involucra tres ajustes al estándar 
tradicional. Primero, debe analizarse el tipo de 
relación jurídica en el marco de la cual tuvo 
lugar el hecho ilícito, lo cual se explica en 
atención a que las obligaciones y deberes del 
Estado frente a la ciudadanía parten de la idea 
de que aquél siempre tiene una posición de 
garante respecto de sus derechos, pero 
destacando que hay casos donde esta posición 
es especial o reforzada. Así, este análisis 
permitirá entender la forma en la cual la parte 
afectada entró en contacto con el Estado, así 
como determinar si en el caso la respuesta 
esperada por parte de éste se desvió de los 
estándares aplicables. En este punto, resulta 
necesario reparar si la violación cuya 
responsabilidad se atribuye al Estado es 
indirecta, esto es, derivada de lo hecho por 
alguno de sus agentes, o si obedece a práctica 
normativa o institucional. Bajo este rubro, el 
grado de responsabilidad deberá entenderse 
agravado o atenuado, según el caso. Segundo, 
el grado de responsabilidad partirá de la 
consideración de la magnitud del daño en 

JU
A

N
 V

E
L

A
R

D
E

 B
E

R
N

A
L

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.e9.cf
20/07/23 13:52:59

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



86
DA-129/2021

función de la conducta del Estado en el marco 
de la relación jurídica antes descrita. Tercero y 
último, en adición a revisar la capacidad 
económica del Estado como sujeto obligado 
a cubrir la indemnización –aun cuando ello 
haya atendido, como en el presente caso, a un 
esquema de subsidiariedad–, debe tenerse en 
cuenta el objetivo y finalidad del remedio, 
en este caso, de la indemnización. Así, para 
lograr una justa indemnización en casos que 
involucren al Estado o a sus agentes como 
parte demandada, se partirá del siguiente 
esquema: A. Factores a ponderar respecto a la 
víctima, que incluyen (a) Aspecto cualitativo del 
daño o daño moral en sentido estricto, el cual 
comprende la valoración de (i) el tipo de 
derecho o interés lesionado, (ii) la existencia 
del daño, y (iii) la gravedad de la lesión o daño; 
y (b) Aspecto patrimonial o cuantitativo 
derivado del daño moral, dentro del cual se 
deberán valorar (i) los gastos devengados 
derivados del daño moral, y (ii) los gastos por 
devengar. B. Factores a ponderar respecto de 
los sujetos responsables: (i) naturaleza de la 
relación jurídica en el marco de la cual tuvo 
lugar el hecho ilícito; (ii) grado de 
responsabilidad; (iii) capacidad económica; y 
(iv) finalidad y objetivo de la indemnización 
(reparar, prevenir o reprimir).

Resulta igualmente aplicable, la tesis aislada 

2a. LIV/2015 de la Segunda Sala del alto tribunal, 
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publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 19, junio de 2015, 

tomo I, página 1080, cuyos rubro y contenido son:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. PARÁMETROS PARA 
CUANTIFICAR EL DAÑO MORAL 
CAUSADO POR LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR. El artículo 
1916 del Código Civil Federal establece los 
parámetros individualizadores para 
cuantificar el daño moral causado, a saber: (I) 
el tipo de derecho o interés lesionado; (II) el 
grado de responsabilidad; (III) la situación 
económica de la responsable y de la víctima; 
y, (IV) otros factores relevantes del caso. Por 
otra parte, el artículo 14, fracción II, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, establece que el órgano jurisdiccional 
calculará el monto de la indemnización de 
acuerdo con los criterios establecidos en el 
Código Civil Federal, debiendo tomar en 
consideración los dictámenes periciales 
ofrecidos por el reclamante. Esto implica que, 
aunado a los criterios establecidos en el 
código citado, el juzgador debe calcular el 
monto a indemnizar por daño moral conforme 
a los dictámenes periciales que, en su caso, 
ofrezcan las partes. Los anteriores 
elementos resultan relevantes, en tanto 
son indicativos de que la naturaleza y los 
fines del daño moral no permiten una 
cuantificación absolutamente libre, 
reservada al subjetivismo del juzgador y, 
por ende, toda condena indemnizatoria por 
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daño moral debe tomar en cuenta los 
parámetros referidos, así como el 
principio de reparación integral del daño 
que el legislador instituyó en el 
procedimiento de responsabilidad 
patrimonial del Estado, a fin de que, por 
una parte, se otorgue a la víctima una 
reparación íntegra por el daño moral 
causado por la actividad administrativa 
irregular y, por otra, no se impongan 
cargas presupuestarias desmedidas e 
injustificadas al erario público.

Con base en lo expuesto, este órgano judicial 

estima que la indemnización que a favor del quejoso 

debe comprender, tal como lo solicitó en el escrito de 

reclamación por responsabilidad patrimonial del 

Estado, además del daño físico causado a su salud 

por la deficiente atención médica, el diverso moral, 
que evidentemente está acreditado por las 

afectaciones psíquico-emocionales que ha sufrido 

derivado del trauma generado por la afectación a su 

salud, el cambio en su aspecto físico y a su forma de 

vida, también y por lo menos:

a) el lucro cesante y pérdida de 
oportunidades resentido, si se tiene presente que el 

quejoso manifestó que, al momento en que ingresó al 

nosocomio laboraba para la persona moral  *** * 
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******** *********** 
******** ******* ** ******* ********, con el puesto de auxiliar 

contable, tendiendo una percepción mensual de 

$6,835.92 (seis mil ochocientos treinta y cinco pesos, 

noventa y dos centavos), y tenía la edad de treinta y 

dos años.

c) los presuntos y probables gastos médicos 

que hubiera tenido que erogar con motivo de sus 

padecimientos.

d) el tratamiento médico por parte del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las 

medicinas que requiera de por vida.

En congruencia con tal precisión, y toda vez 

que no obran en el procedimiento, por el momento, 

elementos probatorios suficientes para definir 

adecuada y proporcionalmente el importe de los 

rubros de la indemnización que en derecho 

corresponde al quejoso, lo que procede es que la sala 

responsable tramite el incidente de liquidación, a fin de 

que el promovente aporte todos aquellos elementos 

con los que aún pueda contar u obtener, para 
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entonces poderse fijar una suma indemnizatoria 

proporcional y razonable.

Sirve de apoyo a la anterior determinación, la 

jurisprudencia 2a./J. 60/2019 de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 66, mayo de 2019, tomo II, 

página 1506, que establece:

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. ES PROCEDENTE LA 
TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN CUANDO NO EXISTEN 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
DETERMINAR EL MONTO DE 
INDEMNIZACIÓN POR TAL CONCEPTO. 
Una vez acreditada la existencia de la 
relación de causalidad entre el daño 
producido al gobernado y la actividad 
administrativa irregular desplegada por la 
autoridad demandada, lo procedente 
dentro del juicio contencioso 
administrativo, es fijar el alcance del monto 
que, por concepto de indemnización por 
responsabilidad patrimonial del Estado, 
corresponde. Sin embargo, si de la 
revisión integral del expediente no se 
advierten los elementos necesarios para 
su individualización, es necesario que se 
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tramite un incidente de liquidación 
conforme a lo dispuesto por el artículo 39, 
último párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, 
cuya sustanciación y resolución no puede 
exceder del plazo de 90 días, a fin de dar 
un efectivo cumplimiento al derecho 
sustantivo establecido en el precepto 113 
–actualmente 109– de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de restituir los daños causados por el 
actuar administrativo irregular.

Bajo tales consideraciones, lo que se impone 

es conceder el amparo al quejoso, cuyo efecto 

inmediato y directo es la ineficacia jurídica de la 

sentencia reclamada, quedando la sala obligada a 

emitir otra en la que, tomando en cuenta el contenido 

de esta ejecutoria declare la nulidad de la resolución 

administrativa impugnada y resuelva que existe una 

actividad administrativa irregular por parte del 

personal médico del Hospital General de 

Zona/Medicina Familiar 29 del Instituto Mexicano del 

Seguro Social y ordene que se substancie el incidente 

de liquidación relativo para fijar el quantum de la 

indemnización respectiva.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a  **** ***** ******** contra la 

sentencia de once de febrero de dos mil veinte, 

pronunciada por la Primera Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa en el expediente relativo al juicio de 

nulidad 6180/19-17-01-4.

Notifíquese; con testimonio de esta 

resolución, vuelvan los autos a la sala de origen y, en 

su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos de los 

magistrados Joel Carranco Zúñiga (presidente) y Julio 

Humberto Hernández Fonseca, así como la secretaria 

Ana Margarita Mejía García, en funciones de 

Magistrada, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, siendo 

relator el primero de los nombrados.

Firman electrónicamente los magistrados y la 

secretaria en funciones de magistrada, con el 

secretario que da fe.
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En trece de septiembre de dos mil veintiuno se 
concluyó el engrose del asunto. El secretario del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. Doy fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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“En términos de lo previsto en los artículos 73, fracción II, 113 y 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que se ubique en esos supuestos normativos.”
(Si bien la leyenda que antecede difiere de la contenida en el 
artículo 62 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, del seis de febrero de dos mil 
catorce, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el 
ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados 
en el artículo 6o. Constitucional ésta corresponde a los preceptos 
de la legislación actualmente vigente.)

 12861 y 12862
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aEl trece de septiembre de dos mil veintiuno, el licenciado Juan Velarde

Bernal, Secretario(a), con adscripción en el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Primer Circuito, hago constar y certifico que en
términos de lo previsto en los artículos 108 y 113 fracción I de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de Datos personales.. Conste.


